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' La conciliación de la libertad dívina con otros atributos de

Dios, objeto en todos tiernpos de mil preocUpaciones, ocupa lu-

g", pr..-inente entre los problemas más complicados de la teo-

i"gfJ So *irm" inaccesibiiidad siempre acució el entendimiento

J.-lo, mejores teólogos, y les llevó al intento de desenredar este

,rudo goråiano mecliante-el análisis profundo del .acto libre dc

iti;;þ.o a.rptrés cle mil ingeniosos forcejeos siernpre acab¿-

Uur r..onocienäo la insolubiti¿a¿ ¿g u' misterig. tun insondable.

, No obstante, los diferentes conatos de solución tuvieron ccL

mo resultado una floración tan exùberante de opiniones sObre

los elementos que integran la libertad divina, que aun siquiera uu

recorrido brevã y ,tnu*o¡."da rápida por este vergel de la histo'

;i; d. 1" teologiá escoláitica.y lás sentencias, que â modo de fra
gantes rosas, brotaron, podría parecer empresa poco menos que

imposible.'Más viable resultaria, limitándos€ a una escuela y a un pe-

ríodo reducido de ella, determinar lbs estadios de una cuestión

tan básica en la teología. Con esta sola aspiración queremos en

;ñ;;;4. artículo .Jñul"t las varias solticiones, que acerca del

actà libre presentaron los primeros'autores jesuîtas durante el

siglo XVI- y PrinciPios del XVII.
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A tres partes reduciremos nuestro trabajo: expondremos p*-meramente la evolución Qu9 experimenta el þrobr;;;;; ra liher.-tad tlivina clesde el origen de ra comfañía ha,sta ras bien clefini-das y orgánicas soruciõnes cre Suáiei y cle vitzquez; indicare_mos a continuación ras cliversas tonariáad"s. qri. =;r.*äi"" 
estascios iumbreras de la teorogía en ros iãsuít"s ó"Ëi.ri"..î,*p"ru 
"."-bar dibujando la trayecto"ria, qr. d.ntro de ese cua<rro histéricode sentencias recorre er cérebre'Ju* à. Lugo .n ,u-ùõiones inti-ditas del Colegio Romano ',

T

Cuando a fines del síglo XVI v ieron la luz p,ública los Pf r-meros comentarios jesuiticos a la Swnø debieron ser muy conta-dos los autores de todas las tenclencias, qtle se apropiasen Ia opi-nión de Auréolo , acerca del acto libre cle Dios l)or meras cleno-mlnacl0nes extrínsecas ..$emajante .teoría se calificaba de temera-rxa y errómeø, al menos entre los tomistas cle entonces 3. Y en una
', ¡.' Del magisterio romarìo de l-ugo y .sus reccio'es inéditas nos ocupamos ennriéstiâ obra praedestínat¿o oø¿-t"",Ï*ni ë'*iìrotn:r, ¿"-¿"g;-"c-"" aË 1938). p. r_

l?:,^Î:-ry:". datos, gue pro¡or.ionÀb"-". .;;;; su enseñanza err España hàn srdorecrentemente completados por, C. Aneo; Et tnaqisterii fd C"rd;"";"i)"tugo ,* Er_þaña". (en Miscelánea-com¡llas [roqj]'I ¡ã;-äài) Las concrusiones que ahora nos ín_tòresan las resume el citado^autor iti'"rt"."i"räü"ras: .,consta, pu"., qu. Lugo expticóen Valladolid los tratado_s De Euckarist¡o, ili-írrr**!,io*e y De,FËde: el De Eucha_t"rstia en 1616; el De Fìde. en rórg (1 
" 

&ät.nd". 1617_16rg) ; el De lttca,rnatio_îr,e, no-sabenos cukndo, 
"i o¡"Ào. qrì"-i.i?ä 

"u".ig.,rrrio;,"T-.'røí w" obsiantdesta afirmación, nos pareçe haber encontr"do ,tsu" dato Darâ ¡vpriøirar ¡ .
teza cnândo exnticó Lueo er lr^t^d;-D;i;;";,',îii;r;:"ë.råå"".""niJ-äåAtut".ir'åiåi
só 1618-1619. He. aquí r"-t"rón *ì".-"å.1'"nät.rr".. por una parte debió ser antcsdel ro de marzo de 16zr. fecha en oue salió näã-nn_" qçì, Ã;îJä'1.îsso) v ft._pués det.rgr8, Por otra nos consta sue en valtadorid exnlicó;i.Þ: cüi; er año 1614'I)a Incarna!íone vàrhí ín yn| p*,iirl -tci.'i.'Ë 

Dn rlnr¡,nm y M. Lucrua, Bibfio-teca de tos Esóriiores de. ta Compañ¡" pl1.zli. ù"go ..i.a !os.tres o cuatro año,s si-suientes era lósico rerretir Ja,.mirî" *åt.l;l,,no.qrieda otra i.;i; ;;j.s reccionesrle Luso snbre el misterio tle 'la Encarnación'ále 
'el 

curso 1618-16ro. Finalmente, aile-má,s rte tos i{.os comnafierix de cáte<tra.on.;gn"ãã.-1";';ip."i;ä'i;.'äö, a.saber etP. Alonon Romero v er p. Tuan chacón..¿,n tnà" certeza debe 
"¡rai.J.-á.p, drfon_so del Cañ.. Véase el Ms,._rroo de Ia Universt¿"i ã" S"il_äi""."ïi'il"*,t.çtínqtíondet m.críto. þn c[ ñ. z¡¡: "f.ihenrer srrbicimus 

"acrosanctae cathoricàe Ecctesiae co_rrectioní. 
^ 'l thrrdes'Dei et B. virsini tz Auei. 16rz vailisoieii 

-r'riã"t¡îri. 
tr" Ilde_fonso rlet f'rño Theolngire.r"eritissimn nrof"5.¡rs,'. v. consriltesi U_;;;"". c. o. 16r.z. P. Aunrorus' co-tnntentarü_ín.4 Ir, santcntììùr- rn.à"ã^iiiiiö.i i""r];dist.47' q. r a. t: cf. cøþreohrs. 

-Defensioncs iheorogícaì ¿¿"¡-raíl* Aqutilntis...t. z in..¡.-c.'(Turonibqs.ronp) p. Sgo_igz.
_. 3. ef. v. H'nrce, euatuoï- traitatus in primam pa,rtem s, Thomøe dístìnctìdìsputotiorùbús (Pampilonaè 16{) tract. z'". ti n. 66 p. ,gp,
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reacción contraria todas las escuelas de aquella époga moralmen'
te concordaban en introclucir corno necesaria alguna determina-
ción intrínseca, por la que Dios se resolviese librementer a prociu'
cir algo fuera de sí mismo.

Las diferencias apuntaban al. precisar el,modo cómo Dios se

determina a la creación del mundt. En su intento de ilurnina¡'es-
ta faceta de la cuestión Cayetanb reaccionando en un sentido
cliametralmente opuesto a Auréolo sostuvo qtle en la voltrnta<l cir-

vina el acto libre, en cuanto distinto del necesario, añadía a éste

una forma o raz6n intrínseca, a manera de perfección verdade-
ra, como lo es la inclinación cle nuestro libre albedrío' a bienes
que le resultan extraños. Sin embarg'o, por tratarse de una pet'-

fección libre e indepencliente quasi ertensíz¡o y no ùctensizta,, po-

dría en absoluto darse en Dios sin mengua de su infinitud e

inmutabilidad a.

Bien prontó se percataron hasta los mismos cliscíþulos cle C¿-

yetano cle los graves inconvenientes que se seguía4 de las ideas

del maestro t; y en su afán de atèmpera¡ esta concepción cle la
libertacl divina, aún con riesgo cle ceder terreno al adversariu,
salvaguardaban los tlnos la simplicidacl increada lanzando la
afirmación de que el acto libre no se clistinguía en Dios del nece-

sario er na,tura reí, sino como el modo se diferencia del objeto
que modifica 6. Otros, con el fin cle €squivar el golpe que la teorí¿
del cardenal asestaba contra ,la infinitud e inmutabiliclad divina,
rechazaban que Dios hubiera, de mostrarse menos perfecto, ni
siquiera perfectione libera dt ertensivo,, cle carecer en. otro .or-
den cle providencia de la perfeccidrr contingentq.gue ahora le de-

termina libremente a la creación clel Universo, Como raz6n de

ello alegaban que en ese supuesto vendría a sustituir a aquélla
otra perfección libre extensiva en todo equivalente, la no\'í'tio

*o*d,i'. ':

Apesar de estas atemperaciones clel sentir de Cdyetano' re-
presentantes cle todas las tendencias no tarclaron en esgrimir ep

contra sus arn-ìas, llegando hasta a fulminar críticas duras y

4. C¡ivnr¡¡,rus. In Prhnam Partem' q. 19 a. 2 et ¡ (ed. Leonina) t. 4 p, 233s y
236; ln Terlîo.nt Pa,rtcm. q. r a. r't. rr p. Z-9'

5. F. SuÁnrz, Mctaþhysícarum Dìsþu'tøliott'um... Tomus Posterior (Salmanticae
r1gÐ d.3o's. 16 n. rr p. 85, apunta varios de los inconvenientes'

6. Ib. n. 19 p. 86.

z cf. HniIä, o, c. tract. z d. t6 c. 4 n. p. 27o.



22o L. cór,,rnz n.

aun anatemas contra esta reducida hueste s. Entonces los teólo-

^9,î.,rçlr,:T .!?Voti^ sostuvieron como única defensa de Ia simpii:tldlq,$tvi|e1 uuç la libertad solo añaclía a la voluntad necesarr¿
oe ,,ros un mero resþe.ctus rationús, que de ninguna manera impli-
ca 4i'potçncia real, ni mutabili¿aã, ni .o.po.Toiãn 

-o 
.ur.n"ia rle

Iryll,?.^rt'ecció1 reat. Entre otios ".i ;;;:;;;", .Ë;.;ä"';
t-ap1991o., en algún-modo, el Ferrariens., .l Í{irp"lense,"g. Medi_
na, silvestre y casi'la totalidacr cre ros toÁi.t". ãä 

"q".i ti.-po ;o;
,ltt_o.lrll**, impusieron ón España su criterio hasta ial punto, que
a.la concepción del acto libre divino mediante el res¡tectù,s rotioã,is
,vino a llamarqe la opinión común en nuestra patria','.
_ s.gun la acertacla confesión de Suárez ui* po.o cliferían de
Ios anteriq¡es Liqueto y los escotistas ". con toäo d."¿;; à;'.;;

, g1sma, teoría facilmente se apreciaban puntos de vista diferentes.
Mientras algunos incluían el-tal respectirs rationís en el constitu_
tivo de la libertad divina como tal, los más de los autores única-
rnente le reconocían un4 inclusión conconcitatcte a cons,ecutíøø ert
Ia determinación contiú.rt. J;-iliãì. :

Eçte era en líneas generales el estacro en que la cues.tión se en-
contraba al tiempo que aparecía oficia.lmente en Europa.el Institu-
tu de la compañía. Investiguemos, ahora brevenlentã la posición
que en medio de tal ambiente adoptan los primeros teólàgos jc-
quítas.

H"y que empezar por Fra,nci.çco d,e Tole<lo, uno cle'los primc-
, ros que'en sus lecciones cfe Roma del año rg6z aborQó pública-

rrc¡lte el problema dç la libertad divina '3. La expresión ãe este
.insigne cardenal se manifiesta nruy categórica frente al sentir cic
.C:ayetano, que califica de durp ,,durum -ìhi u.idetttr,'. ,{ la verclad
de'constituir una perfección divina el amor'increaclo a'las criatu-

8. Su.{nr,z, Ib. n. 3o p. 89.
g, Deføtsìones Theologicac, in ¡"o dist, 45 q. r a. z p. 58 s.

tq _çf, Rurz ur Monmve,. Co*nwtrtq.ri.a,'ac Dìsputaioncs i, þriumm þartetil
sancjí_Tltotttoe. D¡ voluntate Dei, et propriis actibus eiui (Lugduni ro¡'o) ¿. rt t.3 n.l: .l'Hanc senteitiam expre_sse docuit .caþreoårs I. dist. 45 q. r art. z íd argum. con-
tra r. et z. conclusionem. Quem sequitur ibidem Dezø q. r;. art. e. notab. z. sylvester
in conflatorio r p. q. rg art. z. Fuva,ríen, lib. r contra Gentes cap, zs $ advertã et se-
quenti et cap, 76$ responderi. zumel in praese'ti q. r9 art. z. ¿u¡.'i... aannez in eo-
dem art. z. Med;ìno 3 p. in prologo q.2. post medium..." ¡¡ -

rr. Çi. Hnmca o. c. tract. z d. t6 c;3 n..r3 p.266. .t2, Cf. Su^lnrzr.l. c. .

_ 13. F. Tor,¿oo, In Sutnmøm, Theologìae S. Thomae Aqu;flnbis Enorrotö0, TomusI (Romae r8ó9). l



ras poclría dejar cle darse en Dios alguna perfección voluntalíå'ac--
tualmente subsistente, cosa que a Toleclo le parece inacçptable ,'.;
igualmente definida y tajante es'su posición frenté,a la ¡naneqä <ie.

explicar e'l acto libre, no en virtucl de un aôto de la voluntad, Sino;'
mediante el solo clorhinio de Dios sobre la acción cle prOdugir o 1.1q

los seres, y hasta llega a llamarla peligr'osa e inadmisib!ê, ttpen-l

culosa nes ullo modo recipiencla" 'f. Con parecida firm,èza,I r-þ-to-,,

lución concluye de lo expiesto que el querer clivino no gignifica
perfección en Dios,,sino en la criatura.'6. . ::r ,l

Sin embargo, no se muestra igualmente perfilada en todos

sus contortot lu posición cle Toledò, antes aparece fltictuanle,en-,
tre las clos sentencias que más tarcle han de abrazar Suârez, y
Vá.zquez. A aquél p"rË.. inclinarse.más bien cuanclg asienta co-

-o bas. de solución al problema, qu€ el acto de la voluntacl liþr e

cle Dios es írnico, si bien equivalente a'otros,muchos por su infi-
nitucl, y cuando clistingue en ese acto único dos aspectos bien,

rnur.ádOr,,la sustanciaã entidacl del acto y el orden que ééte c.lice

al objeto ã vice,oersa,s¡respectus obiecti ,roiiti ad ipsum actuml' tt.

por Ët corítrario, las'palatras que siguen a coätinuación. podría.n;

clasificarse como el primer paso o eslabón hacia la teoría cle la,

connotación extrinseca, qtle más tarde ha de profesar Yá'zquez:
r¡Deus igitur ab aetèrno'voliiit'necessario; sed quod talis vol-itio,,

esset creaturarum, firit liberum ita, ut posset non esse,; ,sed no¡
per mutationem actus, qui necessarius esi, sed per y'gy' ord'iyq.!i.9;

nern ad, rern hønc zþI i,llam, quod absque actus mutabilitate ebt" il.

Mayor simpatía, si cabe, hàcia la cloctrina dq I connotación

manifiesta en åstas otras expresiones: r(et ista indifferentia non

est ex oarte divinae voluntaiis, quasi mutare possit acttlm, sed

e'r ind,ifferemtia ipsías rei, q1lae potuit esse orclinata sub tali aç-

tu, etiaä non ordlnata" .,s, y al subrayar, en tanto que insiste en

Ia misma idea, como Dios quiere los objetos çon voluntad inte'r.

,", ,i¡i., podria no quererlos co.n el mismo acto, con que actuäl''

-.rrt. los qïiere; .r .i'ültimo caéo no sc daríä en, El otro acto
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c, q. rg, de voluntate Dei a. e p,'252, 
.

: " Unde ,credo, quod velle tron ponit 'in Deo

253s.
254.

2¿r

sed in'creàture':r

r'4. o.
rS. Ib.
16. :Ib.

t7. P,
¡8. P.
19. Ib.
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distintor.sino el mismo de ahora, pero,no¡ordenado entonces a lascriaturâs'o. , . 
,

Sigue c.ronológicamente a Toredo er inmortar Luis d,e Motinni¡
cuya dçctrinå sobre:ra libêrtad divina se presenta rnás precisa ydiaf ana que en el cardenal cn su come¡rtarit¡ a ra Frimera parte
deifa Suma "', impreso el año r59a, si bien comp,uesto el r57o.Aquí, una vez rechazada la ü"lia de Cayetai; ;;" ,,paruni

in file,s€c,râ.piasqtre aur.es offendere', ,,, á.n.n¿. ..i. årig;;j.esuíta, que el acto de la volunta.d divina, en cuanto terminado
lib¡emente a los objetos, no dice nada rear, ni ;;å;; la entidacl

l"::iïi1.,ltî.*Oigéner: de perfección, sino sotamente un resþec^
I'us r&toencs '3. con todo advierte que quien por ello pensase quÊ
ese resþectus rationis carece de findám.ntä, in.rrl-rio ", un
::tgr crasísimo. como fundamento señara l\iolina 'ra operaciondivina ad' intrø ."0, poÍ más que en nuestra ui¿u rnortãl ni nos hasido concediclo hasta ahora, ¡i tal vez nos ,.u ;o;ibil .orro.., lo
qtre, de parts ds la volición divina en concreto lunda eI respwctus
røtionis a tal o cual objeto determinado ;;,--"

A.sí se .*pii.a suficientem.nt. ei qu. no se cré en Dios cam-bio alguno 'ó, ni siquiera sombra clË u"riu.ior\ ìlviJissitu¿inis
obumbratio" 2i. Y como esta úrtima ar menos ,.'r.griiiu de co-menzar Dios a querer ahora algo conting.nt., quË frl_.ro noquisiera, o- de dejar de amar en eI tiempq aquello å qu.'en su €ter_

'idad 
,se determinó librement.,- 

ln_ qué.I, ,ìr,u ,.chår;, ;;"pi;;"torg inadmisibles semejantes hipótËsis. Ni *r. ;ï;€", ra ne-cesi.d4d de esa ilación por no ,r.ur.. en tal supuesto.î'j";;;_
cia inðreada sino,r, *..o, ;rï;;;;; *i¡"i;ri--,Jã"r,io*..' *î;;por ejemplo, ssmbra- alguna dã variació" p";q,1.'.b.i* adquiera
en el tiempo la relación de causa .o cle domïnio. Lu ì-irf"riaua .._tá bien manifiesta, y¿ que er fundamento de ra rela'ón il;;";

zo. rb, "Nolle enim ilrud non ponit aliud actum, sed eumdem rron 
:ordinatum 

adcreaturas" (ib,)
zt. L. Mortn4 Cornmentario_in prùnat, Ditú.Thoma¿ pørtern.,. Vene¡iis 159422. 9. ". 

q, rg, De aoløttate Deí a, z d,'z p,' z7r.

"S. l. z7z. Ci. q. 14 a. rS p. zS4.
24. P.255.
25' P' 255: "Quid autem sit in actu volitionis, aut scierrtiae dlvinae, ratione cuiusfundent eiusmodi res'ectus rationis 

"ã 
úo;;åri'ä, et hoc scitum, ribenter ab arirsdiscere.vellem. Forte-id ¿.."u."ï" 

"*;""il'öae ab humana mente in hac vitacomp_rehendi non possunt, in patria t"*"n p.itå.ie videbuntur,,26. P. zS4.
27" P, 255.
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o dominio consiste en una acción ad, er\ra de l)ios, t.quae sine
aliqua variatione, aut vicissitudinis obumbratione :in ì Deq, efita-
nat ab eo in creaturas, facta solum mutatione in creaturis ipsis' ,,

mientras que la razon de funda,mento en el 'caso presente la cons-
tituye una operación ad, inlra, a saber aquellos actos de la vo.
Iuntad clç Dios, que en El se hallan formalnente. De aquí que no
pueda aclmitirse ningúrn nuevo respecto sin variación o sombra
de muclanza en los actos mismos, qrl€ lo motivan 28, "

De un moclo parecido al cle Toleclo, aunque todavía con ma-
yor vaguedacl, explica la libertad divina el cardenal ,S,: R. Belar'
rninp en su opúsculo De gratia ct libtero arbítrio *, compnesto
hacia el año t 5Bo. Coincicle con T'oleclo en concebir el queret cie'
Dios bajo clos aspectos: o bien absolutamente,. y entonces.,,sc
identifica con ' su ;esencia y por lo mismo no es libre,'o bien en
cuanto se relaciona con,el objeto, y en,este caso si el objeto es li-
bre, como sucede con todos los seres del Universo, también esrli-
bre el querer clivino. to, De cloncle, según el. célebre controvefsista,
cuanclo ;se sostiene que Dios qtriere librernente este o aquel 9bje."
to no se intenta significar que en Dios; el constitutivo clel acto h-
bre sea libre, qtte p.oclría en absoluto no clarse, sino que se pre-
tencle solamente clar a entencler que la voluntacl divina no se tep
mina necesariamente'a ningírn objeto en cQncreto, refìriénclose,
claro está, a la sola posibilidad y no a la existencia real detr Uni-
verso 3t. 

:

Como íinica razôn cle Que el querer divino ptreda no determi-
nafse a la existencia de los seres criaclos, propone el carclenal el

que éstos cle ningún moclo son algo necçsario a Dios, ni como fiu '

suyo, ni como meclios.necesarios con dicho fin 31' ;r i r,:,,

Por lo tanto es necesario concluir con Belarmino, que la voì..

28. {b.
;ó: Ë. R. Bm¡nr,¡rno, Dirþrrtot;orrtun d,e Controacrsiìs chrìstìanac Fì<lei... Tomul

T'ertius ed. Pragae t7zr.
3o. D'e gr. et Iì,b. a'rb. lib. 3 c. 17 n. 4 P. 3o4'

ãi. f. 
"l 

n. 5: ,,euare curn dicimus: Deus libere vult hoc, aut illud, et potest non

ueffi,'non rig;in"c"t;r rem illam;.quae est velle, in Deo esse rem liberam,' et posse

,,ã"1".r., seã significamus; ipsum uìll" D"i.nott necessario tertninari ad rem istam

iãl lif"-. Ñ.qrË i"q"i-ur de possibilitate,-sed de existentia rerum creatârúm".''-¡r.- 
f'.f. 6,',içur äutem possit voluntas Dei.non terminari ad existentias reruln cx'

traïe, et libere super."Á."¿"t, ratio est, quia-res illae non sunt Deo nece.ssariae,

;;";d;.;¡¡in"i..i*,-".qu" i".ái" "u--.o 
frne ex necessitate connexa' ac.per hoc

ä ;i;i ñ;tibiles absoiui;''k ;;1t- ex hvpothesi, id est, posito quod velit Deus

per eas gloriam suam manifestare"'
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luntad o no voluntad de Dios respecto de los seres criados no im.
pliä,cambio en el.actodees.ta facuitad;. sola,mente supone qu.e
puede termþ4rse o no.terminarse a eqte o aquel qbjetq,y por lo
tanto la mutaciór flo: s€ daría de parte de Dios, sinç cle par:te de,
la criatura. "unde non in Deo, sed in creatqr4, confingit mrr-
tatiotl 33.

Gregorí|o de Valenciø el año r5gr imprimía en Ingqlstadt su
comentarioa la Primera Parte de la,Surna f1. Al tlatar del ,otje-,
to de.la voluntad dlvjna, hace suya la afirmación de ,Santo To-
mâ.s,,,,D.ios no sólo se ømtl a Sí rnismo, sino tam,bién tod,os.los, tie-
mós,bienp¡ þor Sí mismo, coqo fin d,e. éstos 3s, afirmación que
trae algunas dudas a su memoria. La primera, sobre córno los
otros bienes distintos,del bien divino terminan objetivamente su
voluntad, la resuelve sosteniendo.que los bienes criados term.inan
la v¡luntad de Dios, no sólo según el ser eminçnte, que çn El tie-
nen, sino también segú-n el ser propio que tienen fuera cle Ðios Bg.

Acerca de la seguncla duda, a saber, cómo tlebe entenderse.el q¡re
pertenezca a la perfección divina la propiedad de. comunicarse,
r.echaza la opinión de Cayetanq tildada comunmente de absurda
y qug parece haberlo interpretado corno cle una peculiar perfec-
ción de la voluntad clivina 37. Para Valencia debe entenderse
aquella proposición sólo en el sentido cle que esa, comunicación
divina declara aquella perfección divina consistente en que Dios
þued,e comryicar.çâ ,t,, Y añ¿'c1e: ttAtque iclem sentienclum est cle
communicatione actuali in cfeaturis, posito quod actio quidem
transiens no¡ sit aliqua.peculiaris entitas in agerrte creato, sed
solum sit effectus ipse, ut pr'tícedit a potentia, egentis 3e. Confor-.
me a esta sentencia, la comunicación actual no es perfección dei
agente, sino del efecto, concluye el insigne profesor de Ingols'
tadt, y por ende en tanto pertenece a la perfección del agente, en.,
cuanto revela la perfección que posee por el hecho mismo de po-
deróe comunicar, como se dijo a propódito de la comunicación

$.' N. 7.
54 G.' V¡¡,nHc¡¡,, C0¡hmenlotiorum Theologìco'r1urî,,; Tomus, Primus, lngolstadii

T59I. :

35: O.'c. q. 19 pu' 3'crì1,4o4.
36: Ib.
i37, rb.
38. rb.
59. Ib,
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actUal de la bonclacl divina a". Y por si alguien pregunrtase, cómo

I)ios sin una perfección especial, que pueela clarse o no en El,
puecle querer ã tro qu.r.r algo distinto de sí, fecurfe valencia
õo*o a rinica respuesta a su infinita perfección, 9üe compens¿

con creces cualqtiier perfección imaginabler que se diera actual'
mente en Dios, aunqtle puciiera en absoluto dejar cle clarse a';

, Apunta da ya .oo lui palabras últimas la teoría cle Valenci¿

ace{c; del acto libre cle Dios, no le quecla sino amplificarla y per-

filarla, como en realiclacl lo hace a continuación estableciendo

como fundamento el que Dios quiere unas cosas necesariamente

y otras libremente y tódas sin mudanza de su partg. En conc-r'eto,
'Dios 

quier e nec?ss¿rio sinoplicit¿r su bondad, no soto qttoad, sþeci'

ficøtionern, .irro también cluacl ererciciu,tn. Todos los otros seres

no los quier.e con esa necesidad, cle un modo enteramente libre,

f"ai."a" dejar de quererlos a'. 
-

Para conciliar cómo la enticlad necesaria de Dios pueda ter-

minar libremente los objetos del universo se acog'e nuestro inmo;-

lut i"Otogo a que la enti¿a¿ necesaria de Dios posee la virtud ctcl

ser Ro ,rãaar"rio en cuanto a pocler terminar o no terminar aque-

llos. EsJa ..ni."rr.i" à. U ,rit?ud divina hace que su propia enti-

;;ã; G;s .n sí necesaria, se denomine libre respecto a la termi-

nu.i¿tt de la voluntacl de Dios a los objetos criaclos a''

A pesar de 1o clicho, a cliferencia de Toledo no propugna Va-

lencia qu. l" diferencia.haya clue colocarla solo en el objeto; ta-

xativariente afirma que 1a- indiferencia, pero no contingencia; se

.i" l"-¡i¿" en la voluntad clivina respecto del ser criado 'o; dc

donde infiere que clebe llamarse la voluntacl divina en ese supues-

to, no contingente, sino solo indiferente, ya que el,término con-

ii¡*g|*te r,rpoî. imperfección en la facgltad que así se d'enomina,

miãntras que el término incliferente o sitnþnentente l'i;bre solo clicc

indiferencia motivada "non ex cle{ecttt perfectiorris zrlicuitts, ut

aa. Col. ¿o.ç: "secundum'hanc enim seutentiam comrnunicatio actualis 'non est

"".iäi,i."än.üii.' ..ã-ãt-..tu.; atque ita eatenus' tantum pertinet ad perfectionctn

äh.;;, ö;'"ti"bJ frã. ipiô'quod potest se communicare; sicut de communicatioue

actuali divinae bonitatis dicirùus".--'¿i. r¡.
&. L. c. pu..4 col. 4r4s
is. Col.it6. : " /"
iî,.. tt,:, ,lNotandum tamen di,ligenter est, divinam voluntatem etsi' sit 'indif{e'

."nlad tàbiecta 
creata, nequaquani timen vocandam essé 'propterea continþentem vo'

hintatem respectu illorum". 
.

r5
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in Susjs proprie contingentibus, secl ex quadam plenitudine per--
fectionis, quae tam late pateat, ur ad nãutrum ãppositorum srt
determinata" +â.

como colofón enseña varercia que, supue.to qué üiàr'GË
i*Jhg-d. a'algún objeto, desde todJ t' eteinidad ¡, puru siempr-e
lo ha de amar, siü que pueda, a diferencia de ia vätunta¿ creada,
comenzar a amar en el tiempo algo que øb aeternq no amase a,.
Ni debe extrañar esta diferõncia lntie la voluntad àivina y ia
hrT_uol, ya qu€ el hombre, v. gr. no ama en virtud de aq.uella su
entirlad, que. siempre posee y por la que viene a ser ribie, como
sucede en Dios, sino en virtud del acto de la facultad volitiva dis-
tinto de e-lla y que se !e sobreañade. por lo mismo puede aconte-
cer q1le, después de previamente conocer el hombre to.do lo reie-
rente a un objeto, ¡r estando ya tan afectado, como lo estará des.
pués, no obstante no empiece a ama,r el tai objeto hasta eue ert
virtud de la libertad de la voluntad no produzca-el:acto meãiante
el cual ha de llegar a amarlo. No sucedå asi en Dios, q'e,.cuanrto
arna lo ama con la misma entidad, con la que es fibrå y que posee
ab a'eterno. De aquí se infiere que nunca pueda crejai dã querer,
Io que alguna vez haya querido a7.

Por todos estos conceptos es fácil reconocer en valencia un
precursor de Suárez en el tema que nos ocupa..

Estas y otras varias tentativäs de solución al probiema de la
libertacl divina cristalizaron con suárez y yârqaez en las dos
teorías más representativas y crásicas de la cornpañía, tu unu
que recogía ciertos_ elementos principalmente de vaìencia y lle-
gaba a constituir el acto libre en la iola entidad de la volicíór, ¿.
Dios por encerrar ésta en sí en razon de su suma actualidad e
infinitud y a modo de acto segundo la tendencia a todo objeto
c?pa? de ser amaclo; la otra que perfeccionaba el pensamientá de
Auréolo y algún otro jesuíta anterior y señalaba ìo',o constitu-
tivo, fuera de la entidad necesaria algo no intrínseco, es decir la
denominación extrínseca proveniente- del objeto u*uá".- +* Cot +rZ.

46. Col. 4r8.
47' col. 4r9: "Discrim.elr est, quod homo, non per illam ipsam entitatem quam

semp-er habet,._et per quam liber est, vult sufficienter:ariquid,,.d;;; àii"¡1 ¿¡rti".t".
accedentem, videlicer, per.actum,.voluntatis; atque ita n"ii päiJ, Iï Jrri'o*ni" p'u,homo cognoverif circa aliquod obiectum, eodemque modo afiectus iuãüi- quo postea,
non tamen illud prius voluerit, donec ipsa arb;trii libertate 

"fl.iãt ".iuto distinctumquo id velit. At Deus illa solum entitatã qua liber est, quemque .umpe, ¡"¡et ,uli-ld-,quod aliquando vurt. Et inde fit, ut numqùam ron uoll.i¡t, qî¿-n;l'a-.riqu.n¿o".
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Francisco Swá,rez daba al público sus renombradas disputøs
rnetafísicas ou po. el año r 596. Cuando le llega el turno al proble:
rna del acto libre de Dios, no ocultándose àl entendimiento pene-
trante del Doctor Eximio la enorme dificultad c1e" la cuestión ante
todo reconoce paladinamente tratarse aquí cle los problemasi más
misteriosos e intrincados ae; 1o prueba la misma variedad de teo-
rías sobre este tema. Con justicia, pues, le es permitido afitmar
después de una breve exposición de dichas teorías: "Ex his, quae
circa has opiniones dicta sunt, satis (ut opinor) declaratum €s1t,

cluanta sit huius quaestionis difficultas, faciliusque esse, quamli.
bet eius partem impugnare, quam aliquam probe clefendere ant
explicare. Quapropter non vereor confiteri nihil, rre invenile
quod mihi satisfaciat, nisi hoc solum, in hr:riusmodi rebus id cíe

I)eo esse credendum, quod ineffabili eius perfectioni magis sit
consentaneum, quodque ab omni inrl;erfectione alienum sit,
etiamsi modum, qtro id Deo conveniat, non assequamrl¡r) 5o.,,

Inspiraclo en el principio de que hay que afrrmar de Dios
cuanto sea más conforme con su inhnita perfección y 'diste 

más
de cualquier sombra de clefecto, oomienza por asentar entre otros
puntos que Dios quiere pro¡ria y verdaderamente y sin métáfo-
ra cuanto constituye el objeto libre c1e su voluntad s'; que cuancio
ama las criaturas ld hace por un acto real de su voluntad, o' me-
jor dicho por su propia voluntad y esencia ; t'; y que con el mis
mo acto simplicísimo e inclivisible, sin real aumento o disminu-
ción, quiere lo que cluiere, y no quiere lo que no quiere, ya se re-
fiera al objeto libre, ya àl necesario s3.

Todas estas son verdades inconcusas cle la teología. La difi-
cultad y diferencias surgen al tratar c1e explicar el modo con que
el acto intrínseco cle Dios puede terminarse a un efecto òon pre-
ferencia a otros. Como explicación más probable propone Suá-
rez La siguiente: P.or ser el querer divino infinito tanto in genere
entis, como in ratì,one aþþetitu,s y a modo de acto último y 1:erfec-
tísimo y no cle potencia o acto primero o incoada, el tal acto por
consiguiente en virtucl cle su simplicidad es suñcicnte para abarcar

LÀ LIBERîÀb DIVINÀ

9r.
9r.

L. c. n.
Ib.
N. ¡ó p.
N. sz p.

48,
49.
5o.
5r.
52.

53.

SuÁn¡2, Metdphysìcarurn Disþr+tationum.... 1, rr Salmanticae ir5g6. i i

O. c. d. 30 s.9 n. + p. 8¡.
35 p. 9¡
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cada objeto según su propia raz6n y capacidpd, y encieqra en sí-,to-
da actualidad para que Dios se ame a'Sí por Sí mismo y lBs denrás
objetos por Dios. a Sí como fin y los derrrás objetos colno rnedios...
Todo'ello lo realiza con un solo acto. Tenemos por tanto que el
constitutivo del actt, libre de Ðios no es sin<-r su misma esencia, en
sí sola suficiente para terminar los objetos según la capacidad <ie

c¿da uno de ellos sa.

La eminencia del misterio para Suárez consiste solamçnte. en
que el acto.libre se concibe a modo de una forma, que según su en-
tera realidad proviene necesariamente cle Dios y se identifica con
El, pero que no confiere necesariamente su qu,asi efecto. formal
adecuado en orden a los seres del Universo, sino que tiene en sus
manos tender o no tender a ellos, cle suerte que al tendç.r a clichos
seres, en realidad de verdad los ama, sin poseer por ello algo de
que_carecería de no amarlos. Lo que entre nosotros se denomin¿
forma o efecto formal, se halla en Dios más alta y eminentemen-
te, no como forma informadora, ni como acto actuador, sino como
acto purísirno, que confrere a Dios el poder eminente, de querer o no
querer los objetos secundarios sin ninguna mudanza en el acto y
sin ninguna adición real ss.

Como hace notar Suá,rez, mientras el acto de la voluntad crea-
da se ordena enteramente al objeto hasta no poder existir aquél si
no se ordena a éste, en cambio el acto de la voluntad increada €s en
sí del todo absoluto y por lo mismo cle ningún troclo se especifica
por el objeto creado s6.^ 

Aclemás, âunque tanto la voluntád increada como la creada no
necesitan de nada que formalmente las determine, sino que ambas
por sí solas se determinan, sin embatgo debe tenerse en cuenta,esta
diferencia: la libertad increada es puramente actual, o lo que es lo
mismo es el purísimo acto de la voluntacl; la libertacl creacla eu

cambio es poìencial, por estar la voluntacl creada realmente en pu-

tencia para recibir uno u otro acto real, clistinto realmente de la
voluntacl, que lo produce. Diferencias son éstas de las que conlcluyc

a modo de corolario, que si bien lä r¡oluntad creada es libre respecto

de la sustancia del mismo acto, que puede existir o no' contraÅa.-

mente la voluntad divina es necesarïa respecto de la entidad dcl

s4. Ib.
Ss. N. g8 p. 9r.
S6. N, 39 p. 92.

t:.
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acto y solo libre en cuanto a la terminación extrínseca al objeto
futuro o no futuro s7. Así puede ya explicarse en la libertad in-
creada la distinción u oposición de sus actos, la cual no clebe aten'
clerse según su entidacl, sino según su terminación extrínseca a

los cliferentes objetos, sin que motive mttdanza, ni duración real,

ni aun diversidacl de signos, de raz6n, sino únicamente un nuevJ
resþectu,s rationís resultante de semejante terminación formal rq.

Dios por consiguiente se clice que realmente ama las criaturas.
Ahora biån, ¿ cuál és la forma o quasi forma de tal denominación ?

Según el Doctor Eximìo, el mismo ser infinit'o de Dios,, que pue-

de por sí,mismo en virtud cle su eminencia presiar este efecto Etosi
foirnatiter y hacer que el acto libre p"t t^i6n de su altîsima exlce-

ienci¿ tienda hacia [os objetos según la propia exigencia de éstos.

Es por lo tanto esta denominación algo real, necesario quoad esse,

libre quoad, terminatôOnern ael cailsalitatern, o ert otros términos,

se traia de una denominación intrínseca relacionacla con algo ex-

trinseco, que en sí incluye. Así es cómo puede ser libre se.

No se debe pensar, pues, a juicio cle Suárez en algo fuera de

Dios, que constituya siiluiera sea parcialmente su acto libre. La
.elación de raz6n no .tft" a moclo cle constitutivo formal o actual,;

sino que es a nuestro modo algo que fluye lógicamgntg del amor

del Ciiaclor íntima e inefable a sus criaturas uo. El funclamento cle

la relación ha cle truscarse en el mismo Dios; consiste en concreto

en el acto necesario de su voluntad, pero libre en su terminación y

en cierto género èle causalidacl. De parte del objeto basta la mu-

danLaobjetiva según la hnbdtud, a 1à existencia äctual oara el nuçf
yo resl)pctr.¿s resultante y para que éste se denomine eterno, por

máé que la criatura cambie realmente v en sí misma en el tiern-

;;;"
Cuanclo se le objete que cle tal explicación parece deducirse l&

gicanrente que permanecería Dios inmrrtable aún en el supuesto

qu. .*p.raie dè nu€vo a querer lo que antes no quiso o viceversa,

no responderá como Molina qtte entonces se seguìría al menos

z,icissi,tudinís obumbrøt,í0, como qttiera que esa sombra cle tnuclan-

40
41r
46.
47

57. N
58. N
sq. N
6o. N
6t, N

p.
p.

p.
p.

93.
93.
p. 93s.47-49.

92.
92.
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za equivalclría a la misma rnudanza 6'. Tampoco le llena la salicia
de quienes çlistinguen el resþectus fundaclo en las acciones ad, eøtrø
del que se basa err la. operaciones inmanentes 6¡. Prefiere respon-
der que la rnudanza que entonces se seguiría no sería física, sino
moral, es clecir cierta in-cconstanciz y modo imprudente de com-
portarse Dios en sus decretos, cuyas imperfecciones le son tan
imposibles como la misma mudanz-a física; más aún, arguirian
una voluntad limitada. Luego termina Suárez con estas palabras:
rtet incie tanciem mecliate (quasì per locurl extrinsecum) concludi
'potest, numquam accidere illani mntationem quasi moralem sine
mutatione physicat' 60.

Por todo 1o expuesto se puecle apreciar facilmente lo bien clefi-
nicla que aparece la nrente clel P. Suárez respecto al acto libre cte

Dios, solo constituíclo por la esencia necesaria sin muclan za intún-
seca o real. Por no encontrarse en ningírn autor anterior este m,o-
clo cle ver con tanta claricl¿d y precisión, no ha faltado q.uien atri-
buye a Suárez la paterniclacl cle semejante teoría 6s.

Con no nlerlos rliafanirlacl. atlnque en nna travectoria cliferen-
te,'se proclucía casi simultânearnente Gabri,el Vó,zttuez el año t\97
al rlar alalnz nriltlica srr comentario a la Primera Parte 66. fnter-
pretanclo a Santo Tomás en 1o referent-e a nuestro nroblema, co-
mienza por advertir clue se trata cle una cuestión según su criterio
sumamente clelic¿cla r/ oscl1ra. en Ia oue nrestro entendimiento
prrede llesar a comDrencl.er qué no es el acto libre de Dios. Dero no
pnecle entender ni exolicar en qrré corisi.ste positivamente: "clrrid
rrnn cif epriq rqlinñê .^rcêõrri .r.1oo*. lqøøn nrrirT oil i¡o*-* -+:^*r\(lt ! r(r¡¡rt¡¡ \rtrru rrrt lrrJLcut !Lt(lllr

renlm humanarttm. plene elooui non notesttt 67.

Al igüal que pa.ra Suárez, naraYâzatezTo clifícil es explìcar
el moclo cómo conviene a l)ios la voluntacl, con oue quiso ab aeter-
no lil¡remente la creación rlel llniverso. l)e rlna manera, que no cla
lugar a cluclas, rechaza en f)ios la ìncliferencia o potencia real para

Orartam oninionem Drimus. ni fattor. P. Srrárez invenit".
G. Yl'z.ovr:2, Cotnnt.rnla¡'íorunt. oc l)ísþutatíonuut. ìtt. Prìmant, Pattem S, Tho-

nta.e Tomas Primus. Antveroiae 16zr
62. O. c, d, 8o c. r n. t Þ. 432,

N. 5r p. 94.
N. sz p. e¿s.
N. s8 p. o6.
D. A¿¡nców. Príø¡o t¡ar.c thcolonîo.e .ccholo.ctícoe ('I-ugdrrni 163g) c, 6 n. r p.'

62.
67.
6a.
6.s.

202| "
66
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los actos .internos e lícitos y sólo se la atribtlye en orden a la pro-
clucción externa de las criaturas 68.

, Después de rebatir las diferentes sentencias, que, a su mocio
de vêr,,no explican satisfactoriamente el problema, manifiesta su
propio sentir.

Primeramente establece para ello como algo cierto contra Ca-
ygtano, que no se da ninguna perfección real y libre, intrínseca
a Dios 6n. Tampoco clebe ponerse la libertad increada en una pura
relación o habitud de raz6n a los objetos amaclos, ni aun en la esen-
cia divina solamente, como creyó Suárez. En este último caso l¿
perfección divina, con que se une libremente a los obietos, se con-
vertiría en perfección necesaria en orden a los efectos. Como r¿-
z6n señ.ala la siguiente: ttforma enim quae necessario inest, neôès-
sario etiam praestat effectumt' 7o.

¿ En qué consiste entonces el acto libre cle Dios ? Además de
la esencia divina a modo de acto vital, consiste en cïerta kabí,tud,
de raz6n hacia lo futuro, que conviene libremente a Dios, ya que
lo futuro será procluciclo con libertad absoluta. He aquí la prueba
adúcida por Yâzquez en breves líneas en 1)ro cle sü áserto y que
al par indica el fundamento cle la relación: ¡'Cum enim haec relatio
consurgat ex fundamentis non necessariis, nemoe ex rebus ipsrs
et obiectis futuris, ipsa etiam habituclo libere Deo convenit nou
intrinsece, sed extrinseca solum denominatione, quam Deo con-
venire et non convenire non est absurdum; ergo cum velle liberum
Dei non solam includat essentiam, secl cum tali respectu, etiamsi
libera.voluntas possit Deo abesse et aclesse, nihil sequitur absurdi,
qtrod clivinae simplicitati et ìmmutabilitati repugn et" 7'.

Sucecle en nuestr,o caso algo pareciclo a lo que sucecle en la di-
vina presciencia. Como no se daria ésta,. cle no clarse 1o futuro,
sino sótro ciencia, de iqual modo si no se diese lo futuro, no se cla.-

ría voluntad clivìna libre, significada por el resþectw continqen-
te sino únicamente voluntad c1e complacencia, es decir. la mlsnra
esencia divina con su resþectus ratìonís necesario hacìa los seres
posibles. A pesar de todo hace constar Yâzqttez que es inefabrle

LÂ LIBERTAD DIVINA
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68. Ib.
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el modo con que Dios se determina a proclucir un objeto con pre-
ferencia a otros muchos 7'.

Algo así como un círculo vicioso parece surgir cle la explica-
ción cle Yâzquez. A la verclacl, el ciecreto- clivino libre. causa el

objeto futuro, es por 1o tnisnto atrterior a éste y por conSiguien"e
a quien pregunte, por qué tenclrá lugar tal o cual suceso, habrir
que responder, porque Dios así lo quiso. En cambio como no pue-
I r : r 1:1 ,-- -,- L^- -l^ ^^-^^^L:- ^1 ^1-i^+^ f..r..-^ '^
oe conceDlrse ai actL) ilL,Ic aIILcS Llc LulrLcurl çr uuJCLrJ ruLuru, d

quien pregunte, por quó Dios así lo quiso, parece obvio clebersc

responcler, porqúe así ha cle sucecler. Yâzquez reconoce que su

enterrclimiento no alcanza la solución de esta clifrculta<l: ttNocltls

hic mea quiclem scientia insolubilis est, vix enim vitare possll-

mus circulum in reddencla rationett 73.

II

Acabarros cle \rer a clos jesuitas cle recouocickr prestiqio eli-
frentaclcs entre sí ett la mattera rle concebir la esencia rle la liber-
tacl clivina, Suárez y Yazc¡ttez. Los atttores c¡ue les suceclen sue-

len alistarse bajo una u otra banclera, y t1Íìas veces signen fiei-

mente y con cierto servilisrno el clerrotelo por ellos clibujaclo,

otras en carnbio se ltermiten ltequeítas clesviaciones clentro cle la

trayectoria trazada por ei cauclillo en torno al cttal se han a!{ru-
- l_ |

I.'dU{J. r

Como confirmación cle lo irltimo lroclemos aclttcir a Pcdro d,e

Fomsccct,, quien en una corriente cle aproximación o simpatía a

Yá"zquez en su Tomo III a la Metafisica 7a. impreso el año 16o4

y comptlesto el r 596 ", asegtlra qtte el clecreto libre increarlo a
más clè la esencia clivina sóIo incltrye una extensión no necesaria

del acto simplicísimo a las criatrtras, en la cual se funcla la rela-
ción que con ellas dice 7ó. Ello sucecle sin aclición cle pertección

72. N. Z p. ¿¡4.
73. N. rz p. 435.'?';. p. Fo¡rs¡cil Con.mentariorunt ùt, li,ltros Meta.þh,ysicortmt Anstotelì's Støgl'ri-

lr¡¿ Tomus Tertius, Lugtluni 16o5.

75. CÍ. L. Gôuvz }ferr-rr, Praedc.çtíiqatìo." p. 49 not. r54.

ZA. Fowsaca, o. c. lib.7 c.8 q.5 s.4 c.76: "Dicendum igitur actus liberos divi-
nae voluntâtis, quatenus liberi sunt non includere effecta ulla, sive res externas quate-

nus a l)eo proveniunt, ut prima opinio <licebat; neque ullam perfcctionem' quae ih Deq
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aiçrna en Dios, sino tle simple moclo de referencia a la; 'c'ria-

tutas77. : : I

A mayor abundamiento y por vía de confirmación añade

Fonseca que por .t" ãi.*" y"ri*pli.ítimo acto rla 'volúntà'dlin- ":'i

creada se termina 
"- 

tu .r.r,"ia clivina¡ como a su'objeto primarto, '

u ro.,.r.r posibles er necessitate y a algunos'futuros non efi fi'ë' ':

îiri1.i;.r, "t,itti','o 
caso el acto resui-talibre y en. cuanto tal r'

;;;ily; åsa t"rmin"ció". E" virtud,'pues, 9: t": Yi:iastermina- 
"

ciones airtute distintas llegamos corl, nuestro entendimiento h' ]l

mitado a descompo".r A uãto útti.o de Dios en diferentes actos :

ü;;;r, Ãt 
"rt"¡t..er, 

por tanto, Fonseca que extensión y esen-

"i" 
ål"i"n son los dos cönstitutivos de la libertacl, pone entre am:

¡Ã i"u distinción virtual'
Jwan Salos r. ;;p;;;; de moc{o parecido poco tiempo cles-

pré. .n lu prima S..i*áu" dela Suma?o' Para este autor el,ac- ' '
i" ii¡r. de Dios sóio puede quedar cónstituic{o o por una exten-

.sión libre de los ;;;.ã ; p".' t" efecto formal o quasi t**!.\i-
bre. La última rripãt.ri, \^ rrchata.cqmo algo más oscuro y diiíi- ,,

.if , prop*cliendo ïiu t"oríu de Fonseca por salvar mejor la natu-

raleza del acto libre 8"'
'-'ä.i 

..rr.o de sus aclaraciones no hal'la inconveniente en reco-
'ì

"*tert, t-t esse, ut dicebat secunda l nec vero ullam relationem rationis' ut dici a

Tlliririltü". ;i;'";";-ããm extensionem non necessariam simplicissiriri illius actus,

ãã-.i¿"tr."r, in qua relatio ad eas fundatur"' 
.

77. S. 5 p. 329.

7g:. p. lzg:,,guae aslertio etsi ex diciis satis probata relinquitur, maio¡is tar¡en

oerspicuitatis gr"ti" 
"onär;¿,'á"-;;t 

quo"d 
"". 

qur"J.l" extensione dicimus' Cum eurm l

sunra osterrsrm .it "",uä'iüää;i""-. 
et simpticissimum divinae votuntatis ternlina-

;iäfi;";.1 ìr;;dtin* "rr.ntiam 
tamquam ad nrimarium eius ohiectumi secun-

daria v.ero ratione. r.a'.îï""rriåt" "d.ornn., 
å.""iut"t in esse nossibiti; tertio de:

num loco ad quasdam .;l;"i;";;; t""1¡' 
"i¿ 

non ex necessitate (neque enim hoc phc'

to poteSt terminari 
"¿-ãtnnu'' 

quia numquam omnes' etiam successive' erunt !:iT:l
natura) coflstetQue ,.rrä"iir"rri "* eo. quod ncin necessario fertúr in creaturas; ess'

liberum, efiicitur, ut *it"n"- f iher h"n"- insam terr¡i¡ationem includat' et per \¡¡-
ria.s hriusmodi t.rrirJî.r..'"iri¡t. distinctas in ¡lures actus liberos nostro intelti-

gendi modn rlistingÚatur"'
no. ï. S¡rrs. l* ih*n'' Srrttttina T)h'í Thomoc Tomus Primus. Barcinone 16o7' 

'

8o. O. c. à. ø traci."i'.t- it' I $ 7 n' r.or ¡q' 6ï: "5'concl' actus liberi in quan-'

tum liberi constituuntiri 
'i* 

"lit"-- 
éxte*ioneÀ tiheram insorum' ut dicebat Fonse'

ca. ve! oer efrecrum f;;;i;.'ä o,ã.i fnrll1á.th lib".u. ipsorum. ut dicebat Suå"'

rez, crius sententia ¡äåi"i'îfft¡ î"ulo áb..r.iot. et difiicilior' et ideo masis propen-

<leo ali,qu'a¡ttultt'-' in -iã" dicendi Fonsecae' Áa*ime cnm in en melius salvetur' cuot{ '' '

in Deo sint actrrs lil*;ì,";;; ;"r..,¿u- substantiam Srrârez divini actus. secuntlttm'

totam suam entitateml et formalita+em shnt necessario in se. et in Deo, ac proinde'

omnino necessarii, 
"'r"1,-'t"äi"ìl¡îii 

i" t"" formali efiectu' Quem ex libera votun':

tate Dei conferre, et non conferre potuerunt"'



L,cóì¡Ez H..

:tuelit, ut, ric non,,esse Derrs,,.nec in
iquem modum esse,in Ð€o, Cllll ÞO'

82. , ;N. .ro9 p,, 675b-676a.'
Deo, aut rerum natura..,tt

,..83; trb,

,8.6, F. Su¡nrs (Lusitanus),:. Cu,rsus þhìlosoþhícus. De .Anima ed. E:horae rZo.3,tract. .6,d, ¡ s.'r'$ 4 nì 45r'.':
86.. O;,C. p,'.'202t
87'

'.88,''.F,, Arsrn¡r.¡¡L Corollaio,,

234

nocer.en, Dios una especie de modos distintos ut sic de su esencia,
y que pudieran no clarse ni en Dios ni en ros seres criados r'. Se*
rnejante:rnodo)nc) será aliqwict,, sino aliqualitcr; y por cánsiguienre
algorincreado'úat;e I'oquencto fu, quid r,. con.rlí"ri¿" Ãi, la iden-
tidad'y diferencia- entre T)ios .-, êqfnq mn.lno ^ç^î:p..^.. t¿ -, :r;
modus'idenr.ice, ., i;;;;"rt,* rå;;iit"i."iäiir Ë.i'Bäi;, 

"ål iÏ_"
tnen',förmalitate rationis, et quia est liber, non includit intrinsece
esse; fleque,neces'sitat€m omnimodam essencli, nisi ex suposition<:,
quod sernel''fuerit, et ideo:potuit non esse, seá iam non potest non
ess-e; potuitque non es.se Deus, sed iarn non potest non es;e Deusr',
Más.aím¡ este,modô es Eios f'for.malitate råi, et iclentice et infini-
te ' 

perfectus;'et infinita perfecti,o, secl formaliter comparatione
Dei non est perfectio. quia illum non perficit'? rr- aunãuå formal-
rnente':con forrnalidacl de razón. ni es Dios por esencif o p"ati.i-
pación; idénticamente en cambio sí ro es por esencÍa Dios 1, iadeidad mísmâc,,Y concluye:,,f(et ideo vere. nec sunt effectus ber,
nec proclucti a Deo, cum non clistinguanttrr sx naturarei ab €SS:efl-
tia, nec:a persona divinatt.sl.

et tertîarn þartcm. so,nctí Thomae,
'theologieae, 

fuaecîþue ãn þrì,nøm¡
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yetano tn, sino en la esencia increacla, o mejor en el mismo'actù :'
ôon qu. Dios se ama a Sieo. A pesar d'e las dificultades'de la sen'
tencia de Suárez, que no se escatr)an a la mirâda penetrantø de stt

entendimiento, sosiiene con é1 que el acto voluntario libre de Dios
debe,ponerse, o en la esencia dìvina signifrcada þer modum'octl i;'

elic,i,ti, o en el mismo acto, con que Dios se aÍla a Sí, con tal dte que

se explique bien semejante teoría eI. 'r : ;ii

Còn el fin de proced'er con un método más ordenado, adelanta :

algunas observaciones: r) Tanto en el acto vital, como'eñilos:re:
lativos, conviene clistinguir entre la entidad y su ejercicio: Esle
último, a diferencia de aquélla, no solo clice referencia al' suj'eto,

sino también al término q1. z)Para que la potþncia realice su:'åcto, :

es preciso, entre otrâs cosas, que dicho acto no solo se clé en la po-

teniia vital, sino que aclemás procec{a cle un principio Vital intrín'
seco e3. 3) El ejercicio del acto no añacle a su entidad nada positr'

vo real,-sino únicamente la información. Pãra que |a volu'ntad

realice el acto se necesita lo sisuiente: ('tlt sit in subiecto proporr ''

tionato,'ret praeterea suDponi clebet cognitio obiecti" et'.'4) 'Si bien
es uno sólo-el acto con que Dios se alna a Sí y a las criatufâS; côil'r: ,'

todo a nuestro entendèr clebe clesligárse en estos rlos. uno por el

que se ama a Sí, y otro por el que ama la'criatura el. 
'

Previas estàs inclicaciones, expresa asi stl serltencia acerc¿,de

los diferentes signos de raz6n, que conviene ilistinguir 'en' Dios:
En el primer signo. conforme a là primera observación; se da la
enticlacl cle la volición con respecto a lo criado; pero a nuestro mo-
clo de hablar no se da el eiercicio o información n6. E¡ el seçmndo

signo. según las dos siquienteb observaciones, bl querer clivino de ''|.

las criaturas informa la voltrntaCl increada, sî bien'no de unA ma-,,

Íìera nec€s aria quoacl erercitíwrn, no porque no proceCla de un ,

princìpio vital, pu'es es la misma vida. sino por carece: de'luieto

8o. O. c. Ouaestio secunda theologica (irr secuntlum Corollarium ex sexto princi-

pio Philosonhico) n. 18. P. 356.
qo. N. lo p. 3.s6.
or. P. ¡SZ. I
ù2, N. zo p. 357. :

r¡3. N. 2r D. 357.
. Qt1.. N. 22 P. i57.
. oq. N. ,2r D. 357.

"r. N. z+ o. liz: "Dico nrimo ex primo notabiti. in rr.o signo, in quo Deus'vtdt

,e i..u-. esse entitatem volitionis circa creatrlraq. sed non esse exercitium, seu infor-
mationem secundtlm nostrum concipiendi modum"'



?36, ,r... cóMEz, $.ì

sz. l.t. á.ç. p. ¡s8.
g8. \T. 26 p. 3<8: "Res¡ronrletur, ad hoc sufricere tantil?n volitiônem quamdairt

virtuatem antecedentem in quodam priori signo ipsum exercitium actus',.
ss. Ih.

roo. N. z7 o. 358: "Respontfetur quocl est tlispa ratio;.nam voluntas cfeata deces-
sario debet influere,.quia actus ille ponit'rr ab extrinseco: ad hoc igitur ut sit vítali:,
rle-bet esse a princioio intrinseco. At in Deo cum actus sit hrt¡insecus, lmmo ipsa vita,
non oDus est. lrf sit aliquis influxus, sed solunl requiritur volitio virtu¿lis ut ¿*&ceai,
actum volitlonis".

ror, jN. 2q p, 3Sg:.
¡oz. .N. 33 p, 059. "' ì , ,. .ir

proporcionado, a.nuestro modo de entender, hasta'tanto no conci-
bamos la:voluntad'divina libre en ejercicio pleno de stt aeto ez.

Pero ¿ qué es lo que determina la libertad de Dios al ejercicio
de quefer los sêres más bien que al de no quererlos ? según-Alb'er-
tini bas'ta pârâ.€sâ deternlinación,una volición virtual ãntecedente
puestà en un signo anterior al ejercicio clel acto e8. y arega como
razôn: "nam quamvis virtualiter includatur in ipso ãxercitio
åctus, non tamen includitur tamquam in aliquo priori, sed tam-
quam. in a'liquo posteriori; praecedit enim vilitio virtualis ipsum
exetcitium in priori quodam signott ee.

Para'resolver algtrnas clifictiltacles conviene tener presente la
diferencia que existe entre la 

'oluntacl 
creacla y Ia increãda; mien-

tras'aquélla necesariamente'debe influir "n .Í acto ribre, ya qu,e
éste se pane ab ertrhrseco y para que sea vital ha d,e procecler de
un principio intrínseco, en ésta al contrari.o, ya que es ìl acto divi-
no intrínseco y la vicla misma. no hace falta ningún influjo, sinc
que basta la volición virttul para el ejercicio del äcto voriiivo 'on.

Explicada de este'rnodo.la'sentencia cle Suárez, al modo de ver
de Albertini queda despejaclo el horizcnte cle tocla especie de som-
6-ra 'oI. En la solución cle algunas instancias se nregunta cuál es
el elemento determinativo del acto divino, cor,lcebiclo a manera clc
acto primelo' para 

-gue 
pase a ser acto segundo. contesta que ra

voluntad clivina se ðeternina a sí misma. iin necesiclacl cle nueu,
ìnfluj'o, como necesita la voluntacl crcacla, y e,sto en virtud- cle la
antes citada volición virttral. en cuanto que pios quiere virtuai-
mente que el acto se determine en srl ejercicio a las criaturas. Tcj-
do ello entraña un resþectus rationis, cuyo fundamenio no está
en las mïsmas criaturas, como enseñó Yâzouez. sìno en el mism<r
eiercïcìo vital, en cuanto libre, que se cla en Dios, y por lo tanto el
tal'resþt4ctus antecede al efecto creado. a cliferencia-del resþectus
de las criaturas, que es posterior a éstas 'o,.



Para terminar constata que el problema de la libertad divi¡¿
es uno de los más arduos. ¿e la teología, al que, según confesión

de hombres doctísimos; en esta vicla nunca llegaremos a encon-

trar solución satisfactoria '93. : 'l; '' :i

Mortín Becøno îoa, insigne profesor cle M4gunciar'sigue aún

ntás de. cerca las.pisaclas c{e St1árez, cuando por e}'año 16-rz con-

sideraba tres elementos.Ê inqtantes lógicos en el"decreto" divino
libre: la esencia divina a modo cle acto vitgl, terminada lnecesa-

riamente al amor cle la bondacl infinita, perq a nuestro .entender

todavía, indiferente ,pa{1 9l a-ot cle las çriaturas; la. te¡minación
de clicha esencia a lõs objetos pof proclucir, qin mqda¡1aa,.4i àdi-

ción real alguna ; y la relación d9 ¡azón que cle aquí r€sulta, la

.cual se tunãâ ae parte de Dios en el mismro clecreto.,te¡minado ya

Iibrementer I cle parte cle las criaturas e{ì la futurición o existen-

cia <le l.os objetos '"s.

En un avance en el clesarrollo de stt doctrina asegura. ser la
.r.n.i* algá simplementê nece"sario, la terminación al objeto ai-

g.o simpleñrente libre y la ielación âlgo absolutamentq libqç, per,o

ã...rurìo er swþþositio'ice 'o6. r'

Asimismo aclvierte el 'abismo que media.èntre nuestro,.cièçre-
to lìbre y sl divino; el nuestro es libre eir su ser o existepcia, ¡r' rlo

.n.s.t teíminación;..t cambio el clivino es'sólo liby'e en'su,lermi,
hación y necesario en su ser. De doncle el clecreto clivr4o rþgpgcto

de las óriaturas puede llamarse real ên virtud de la ésencia. de

Dt;:tdîfr."ã, ã Ààatr cle actô vital, y libre en orclen a la tp¡mr-
nación ä las criaturas, qtle eó libre 'o7. .,

Lo que determina lã voluntacl clivina a'la pr.odupcié¡, sggqn

Bècano, es la misma voluntad" sin necesidacl para Su ejercicio de

otro determinante, y esta voluntad, aunque própiâmenþ ,xg, sê

determina por la ciencia, sino'más bien la ciencia se deter'rrina
por la ,roluätad, sin embargo pûecle en cierto moáo sosfenêrse con

å1 Ferrariense cleterminarsã 1â voluntacl por ia ci'encia, gn"-c-uånto

que de no prececler ésta no podría aquélla en absoluto.resolYerse
a querer y obrar 'o8. ' 'r '' , ,. .' ..'r",.r, 

I

ir,¡ LrbnhrÀo'¡iv¡Ñ¡

ro3. Ib,
toi. lr¡: Brcanus, Su,mm.a Theologôae Scholasñeae

ni rQ4
' ro5. O. c. tract. r c, tl'q.4 p. r84s.

às7

Pars Piimai t.' t; edl |'tugdu-

ro6. Ib.
,.s/. Ib.
ro8. Ib.

.''':l

. 'i'.. .ì.':.: :
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',.', ;.r..iRecurre,'è.n conûrmación de estos y: otros,puntos relativos al
;"',, -deereto,$iv.ino,a la:Trinidad.augusta, ãn la qrå u pesar de ser r¿' esencria div-ina,u'a y si'mple pueclen clarse no obstaïte tres perso-

nas distintas; y.como. la pluralidad de personas no estorba la: unidad de esencia, así tarnpo'co :ra diversi¿"¡ ¿. onj"tos-i.i;";:' dos por, el decreto divino nã impide ra' unicidad de iar d.ecreto ,oe.

'iÌ'ri ,i', No parece'sino que' casi siernpre estamos escuchando al pro-pioSuárez, ',,
,,' ' :: 'rMás fielrnente; si cabe, se hace eco y refleja la opinión del' I ,tr)ôctorr Exîrnìo 'el poot.rur: ingot.t"a i"*, Ài¿; f"r;;;. E" ;;;' ileología'Escolâstic; "' admite-que er acto libre de ó#;;å;r:

tltuye poi' algo adecuaclameúte intrínseco, necesärio e indefecti-
ble en su entidad, pero contingente ,y deféctibl. ;; ,; ;.;;ì;_' elón ."'; y hasta opina, como 5t ár.r; q;; l;,ã;f..ti¡ili¿"J ;; ü
terminación es solamente extrínseca "1.

-' l. ptiede clasificar como una variedad de la teoría suarista
la'manera de explicár la libertacl divina y resolver .r, ,rrJttipt.,i r; bbjeciiìnes de cieitos i¡recentioies... Sarnianticenses'fi;;"'rä:
rren a una clistinción virtual intrínseca enf{e lu .r.n.i" diyi; ill exténsión o terminaciónl o h,abiüud,o 

"l "bj"irl, 
áa¡o, constitu-I tivós del'äcto libre; parecida.a la clistinciór, "qu.' ;.ãä iil;"';"

g;gnci1,y lås personås clivinas. Mediante estå ¿isdnc¿"- ;ï.lr;i
lä esencia o acto de la voluntad divina en raz6n de iu infinita ex_'t cëtencia s'è läma ygiición l1!i.'y'."iììì,,s;;.. ;;ì;ilä,n.* ,*.' pectô de algunos objetos. Ahorá qrr. no"r. trata ãã- un, contin-
ge.ncia.fo¡mal, como si en cierto modo pudiera crejar d. d"rr.;;' Ðios el ar.nor intrínsçco,. con qüe u^u i pedro, por ..¡.ilpi., .nä

,,"" ,,1:ji;-".¡¡ndgce;. como si en. reatidad-dè verclact prair:"ìãl"i^ã"
""'exiôi{r este su aiúor actual a pedro "3.

, .," Sabemo$,Þor Hairno-t,lo;'iã.'.rtu sentencia, que si bien en+.Ë
- 'IoOit:Ib.' r r' l

r¡o. A. îeuNon,-[/ødzerso theorogí,o schorast:ìca, sþcaüafíaa, :þrøctìca. Tomus pri,
mus, Ingolstadä t626.

¡¡¡. O. c. d, e q. ro dub.4, ii ì;
:. ,, - 't 13 . Þ.. c,, n, ¡4rr3. Cf. Ar¿ncó¡q, o. c. tract.3 d.4 c. 7 n. t p.2o3. r,.lrr4. cf. H¡u¡{olovs, Theoroslae sþecuiati.t,ac'pru,i iz, (Ingorstaaii ,167o¡ iib. rtract..r. c.4 controv- t n.3+! p.57: ,,llaec sententia, quae 

"on,Tiii, ".tro áhnis cumformìdine. dô.cebatur, nunc piane invaluit; quamvis ú i," àilil.r"ãì-il;ä;ä";"li;
çit diversitas"
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los comienzos era sostenida sólo timidamente "s, adquirié: no
obstante al tiempo que él escribía derecho de ciudadania y,,tuvo
muchos'prosélitos. Tal vez,haya de serrincluido entre lcis jesuí-
tas de los primeros tiempos el 'famoso .profesor de Salamanca
þ'ranrcisco d,e Zúñ,i,ga. En efecto en su tratado .d,e Trim,tøte "6 ad-
mite,el año r,6zg tratánclose cle solo Dios la distinción'virtual in-
trínseca, que define de la,siguiente rnanera: lielistinctio virttralis,
quam soli tribuimus Deo, est in orcline ad diversatmrnnia intrinse:-
ca, ac proinde sufficiens,r,ut €ârr qrlae sic:'clistinguantur, tribuant
Deo denominationeS ita diversase, ut' qu,ocl illi intrinseca conventr
¡atione unius, non conveniat ratione alterius,'et icleo possint de
illis verificari praedicata contradictoria?? ":z;:"' :i, i), 

,

Qu" Zuñíga propencle a la distinción virtual eh nuestfcj':caso
probablementð se deiprencle cle que cuanclo habla de la prioíiclatl
in quo se la atribuye á Dios a moclo de ejemplo en oiÈlen a''varios
actos libres suyos: '¿Illud est prius priorita,te vifttlali ihrclúé; quod
ita se habet in re, ac si esset tempore prius.citram aliud, büm ta-
men neutrum umquam extiterit sine alio, quo pacto se habet
amor, quo Detís dicitur hodie diligere Petrum iusttim; res¡iectu
odii, quo.cras eumdem prosequitur peccatorem,.'sic enirn': liodrc
dicitur cliligere Petrum, non arltenr ociio habere sed'cràb hâbitu-
rus, ac si actus, quo diligit hodie, esset hoclierntrs; et actus,,. quo
cras prosequetur eumdem, non esset hocliei-ntts,,ised
cum tamen re ipsa uterque fuerit ab aeterno, sitque
semp€r futurus" tt8. l{ I : i '

Èl profesor de Coimbra, Cristóbal Gil, mueri.o en
ca' el 7 cle enero de 16o8, habla al menos cle est¿i teolâ
'----- rì.-,,...ì

'II5. Prueba de la timidez y del consiguiente recelo con que ebt:i sentenòiá era r'p.
cibida, puede ser el testimonio de R. Annrlo¿, Disputàtipnas, Tþtotogióae ír*, F¡itnøm
Partem D. Thomae, Tomus Primus (Antverpiae 16+S),-quien después. de e¡rpgnerla
(d, z8 s. 4 n. 67 p, zgz), advierte que no se trata dc ninguna teoría nueva. il,crrm illá
expresse sub his terminis, et cum eodem exemplq pgrsonalitatum et essentiae diyíqac,
a multis Thomistis fuerit iam diu tradita, quos reÌirt ì,ippr".rq ïomine p. Süarius...;
(ib.),^y.concluye:. "vides ergo irovitatem hqius sentcntiaq,.nisi forte hi. rþi:entiorcs,
.nec Sùárez viderint, nèc apud alios eam lègerínt, d" quo iamen,dubito. Setsuidouiá
de hoc sit, scio eamdem olim trditain a Petrq.nostro Fonseca.,..'ct a galas...;ti;þ. Oep. 292).- 

116.- F. on Zúñrceu Trøctatils de Trùùta¡e, in Primom por:tèm'i.'Ílrolir*, tug-
duni 1643.

rt7. O, c. d. z dub. 4 memb. ¡ n. 6 p. 44.
¡r8. L. c. dub. ro n.'3 p. 68. ''", t-.t,. t',,' 

, .':t . -
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. dç informaciéf,'"en r€s€rvándose el propio criterio para su trata-
, do d,e aoluntate,Dei, inédito todavía "o.

. Para Gil el acto.libre de Dios no se diferencia del necesario
efi.. nøturø rei, ni fqrma coinposición alguna. La, voluntad in-

. ct'êada, consiclerada .cemo llabitualmente libre, no supone poten-
' :cþ:activa o,pasiva. respecto'del:,acto contingente, ni merece ser

rdenominada, libre porque esté..en.su dominio emitir o no el acto
:,..lihrç,. slno porque se termina libremente al objeto "'. Como ra-
': ..,2én:en'que se funda su aseito,.asienta,el principio "libertas.divi-'. oÞ,.., hahet:id,:qtuod perfectionis.est in libèrtate -creata, sublata
. irnperfectione'? "i. Ahora bien, es una perfección de la libertacl

creada el no cleterminars,e necesariamente, sino conservarse li-
, bre para elegir. aquellos objetos, que no envuelveû en sí bondad
, infinita, ni dicen a ésta relación necesar,ia; en cambio rmplica im-

perfección el ser libre para '.realizar actos vitales distintos cle. la
libertad creada en virtucl cle, una causalidacl real. Luego la li-
bertad de lä voluntad clivina no consist. en la facultad ãe emitir
o dej,ar cle emitii este o aquel acto, sino en e! poçler, conservánclo-
se el mismo acto esencial y necesario, tencler libremente por él a
estos. o aquellos objetos."'.
, , Más.claramente se define en pro c1e Vázquez, cuando Ltna vez

gue ha proba,clo cómo los actos libres cle Dios inmanentes y eter-
üçr no incluyen en sí mutaciones por no sobrevenir nada áiverso
del móvil, pfirma categóricamente que en Dios el acto libre no es

un aqto informativo distinto,cle la potencia, sino la rnisma enti-
da{ de la potencia más la sola terminación extrínseca a los obje-
tos; acto. vital e inmanente .en su fundamento y significado prin-
cipal, âl igual que el'necesaíio "a.

Se debe pues, considerar en el acto libre estos dos aspectos,
entidad ¡eal y positiva y relación de su terminación'al objeto

. querïdo libremente; 'si':'se quieren resolver acertadanrente las
prin'cipales 'objeciones que suig.n contra la libertad divina '"s.

Ir9j. C, GI¡¿rus, Conmnttarì,oru'm T'heologôcoram de Sacrø Doctrhø, et Essentíø
otqrz wítoti Dei, Lilíri Duo, Coloniae ,{grippinae 16¡o.
r,.ije O.'c. Iib.:z tract, 8 c. g n,4.p..9r3: "An verô (actuss liber) quo ad .id, quo

' difiert (a necessario), dicat aliquam rationem positivam virtute distinctam a necess¿-

i,io, explicabo in materia de voluntate Dei",
ret. L. c, n.
tà2, "1b.
¡zg. Ib.
ra4. N.-3s p.

r2s. N. + p.

a þ. 9r?: ..

9t29,
9r2,
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Termina Gil su, disquisición'preguntándose 51.5.9 Buede aci-

. mitir en el. entendimie"io o votuntao de Dios cambio o mudanza

, ui.rr¿i¿" la dif erencia de tiempos, a que se' puede. referir' y res-

pondienclo que ,-ú-"rá, es ,adìnisible- cierto c¿mbio o rnudanza

g,r:amatical y d.'p;t. ¿tt àujtto ,"u, 
pero no de parte del 'acto lt-

il; "o 
.oy" últräo caso se 'vprifi*t"'utu rnudanza tea'l y no

tun, sdo aþarente rlarlumbratilist""'
, Al tràtar.la ;"*tr¿" clel fundamento por el cual hay que des-

. terrar de l,ios .""iã"i.r sombra de cambio constata Ia diversidad

de opiniones puru .å seguida distinguir entre lo cier.to y lo"ion-

. trover.tido tocante,.itJpunto: ,oln hac re est rlnurn,certum, alte-

rurn versatur in controvãrsia: ,certurn est nonnullas rnqrbationes

p;;.t actus ,I)ei liberos, si darentur, 
. 
continere i-p"1Ï:PlT

' 
ioorale,o, et ideo esse ex hoc. capits impossibiles, quafnvls non

. ,:. ,esset physica mirtatio. .. versatur vero in controversia ultrum

. ,qou."i, ,rova inceptio actus liberl futuri futura esset in Deo im-

,. perfectio morâlis'i rzu. 91 se inclina más bien a no admitir esos

äambios d.e un acto a otro en el tiempo y el .virtud de algunos

principios externos cleduce la mutabitidad física que cle ello se

derivaría en Dios "e.
Ped'ro Qe Arrtibal en su comentario péstumo a la Prin¡era

parte ,r,o, ai,inquirir.el constitutivo formal del acto divino libre eir

sustancia coincìcle côn el P. Vázquez. Asegura que la voluntad li-

bre de Dios no está en su esencia, ni en alguna perfección en sí

, considerada sin connotado extrinseco 'r', ni incluye'esencialmen-
' 

te relación alguna de raz6n, si bien nosotros ø þosteri,ori'para ex-

plicarla o enãenderla recurrimos a ella ."". El acto libre e¡r Dios
' solo incluye intrínsecamente la perfeccién leal de su'voluntad con

la connotación extrínseca a la causalidad conting'ente por la que

Dios ha de realizat en el tiempo. slls obras '3t'

òo, h, últimas frases precisa Arrúbal mejor gue Yâzquez

los oonnotados de la ciencia^y del acto libres de Dios; el de'aquélla

tz6. N. 7s. P. 9t4s' -t27. N. ro-rz P. 9I6s'
tzï. C. ro n. z P. gt8.

il|:. F: i.i"t"1i comtnentariorwn. ac Disputatìon'¡¡¡n. i1' brùna,tn þortett D. 'l'lto'

moi Tomô ù&, t' r, Matriti 1619.

r3r. O. c. d' 54 c. 3n. 7 P. 343'
r32. L. c. n.8 P. 34¡s'

'tã¡. N. s p. ¡ø.
¡6
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consiste en la verdad del objeto contingente; el de éste en la cau-
salidad en virtud de la que ie produce el efecto deseado o térmi-
no.'31. En-otras palabras: la libertad increacra .;";l; esencial-
mente no la existTgio der bien operado libremcnte, ;i;; ra 

'risr¡r¿operación y causalidad or'denadJ a h exist..r.iu'd. 
"re 

bien ,¡i.t'ropone a continración como argumento principal ser cl .,rrrrota.
do de Ia libertad de Dios lo que Ãár in*.àiut"-.nie aiecta a radeterminación de la potencia. Ahor. bien, más inÀ.¿iut"*ente set'efiere a tal determinación indiferente la actual causalidad, queel término procedente del agente po, ã.aio e ï";"usaridad.
Luego por fuerza hay que cJncruir: ,,voritio libera constituencra
est tamquam per connotatum essentiale per ration.* iil"* causá_litatis, quae immediatus u ggo procedit, non autemlpåi effectunr,qui est terminus illius causal¡¡u1¡.rr 'so. 

" - -------- r-'

-Esta prioridacl de ra causaridad sobre su término o efecto seráreal o de naturaleza cuando en los ouj.tos ia ã.u* ¿irì"ï; ät*tingue de su término 
-er nntura rei; pero será prioridad soro vi.tual o de raz6n con fwndwnento in ie cuando ra acción no se dis-tinga realmente '37. .

. si no queremos incurrir en error conviene notar que el actoincreado libre, mirado según su razón intrínseca. es esencialmente
anterior a la causalidad ad ertra; pero no lo es si se le considera
según su terminación al objeto u-"do 'rr .¿.i-.io"ïirúbal qu"
evita el círculo vicioso,, que varios autores han encontrado en laopinión de Vázquez. Oig.amos sus palabrur, "fu*J;il autem ln
sensu causali, res qua€ a Deo efficiuntur. vere, et propii. dicuntur
esse futurle, qu.ia- Deus vult iilas esse 

'futuras 
; ï"år- ierminatio

divinae voluntatis ad ipsas, non solum est prior, q""* ilae ha-beant rationem entis futuri; secl etiam ordine causalitatis antece_clit etiam ex parte actionis connotatae. Contra 
";;;;;;;;"';est futura, ideo ad illam terminatur ¿iui"a 

"olu;l;;', öi" ut dixi-
mus terminatio divinae voluntatis acl res creatâ-q, tamquam aclobiectum, prior est, quam illa habeat rationem entis iuluri, quia
sumitur ex causalitate tamquam ex connotato entecedenti. I; þr;autem prima Dei causalitate, antequam nihil ex DÁo--procedat,

r34. Ib.
r3s. e.
¡s6. Ib.
r37. c.
¡J8. C,

4 n, t2 p. 34s,

345.
347

5h. 14p.
6n,zrp.
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alio sensu verum est, ideo illam esse futuram, quia Deus vult
illam esse futuram: primo, quidem ratione perfectionis ir¡trinse-
cae Dei...; secundo autem ex parte connotati, solgm in sensu cau-
sali, ut dicunt, negativo, eo modo quo voluntas dicitur velie ali-
quid, quia vult; non ut signifìcemus praecedentem aliquam voìi,
tionem esse causam alterius, sed ut significemus nuliam aliam
esse volendi causam, quam ipsam libertatem voluntatís idoneam
aci volendum vel non volenclg¡¡2t r3e

La sentencia cle Arrúbal aun en su matiz especial dentro cie

ia corriente de Vázquez, rn año antes de su publicación fué ya
conocida del pt'ofesor de Alcalá, I'-ernand,o Qu,i,rino de Sala-
sar '4o. A juicio de este autor, los funclamentos de la opinión de
Arrúbal, aunqu€ tienen cierto viso de frrrneza, examinâdos con
imparcialidad y serenidad de ánimo denùncian su debiliclad e in-
consistencia 'a'.

No obstante la apreciación de Salazar respecto de Arr'írba/
hay que inchiirle entre los que propllgnan la connotación extrín-
seca come constitutivo de la libertad increada. Así apareoe en e1

resun-ìen de su sentencia hecho por él mismo.
Primeramente afirma que el acto libre de Dios no es libre con

libertad de efecto, sino de-callsa; y lo afirma con tanta certeza,
que no cree pueda rechazarse sin incurrir en temeridad 'a'.

De erta p.oposición infiere que la libertad del querer libre in-
creado no puede compara(se con nuestro acto libre, que solo lo
es, en cuanto prqviene cle una causa indiferente. Más bien ha de
parangonarse con la libertad de la potencia volitiva, la cual es,
libre en virtud de su indiferencia a la producción del acto '43.

Luego avanza en la exposición de su sentir y confiesa, dedu-
ciéndolo de 1o antes dicho, que el guerer libre de Dios sol,o consis-
te en aquel acto de su volición necesaria por el que ama los posi-
bles, junto con la determinación libre e indiferente a producirlos
o no. Alega como prueba el caso de la libertad de nuestra poten-.

r39. C. 5 n. ú p. 346,
¡4o. F. Qururus oo Serezen, Pro Iu.ttøculata Deì.þa,rae Virgìnì.s Conceþtìone De-

f ensío (Compluti t6t8), c. 24 s. 3 n. 45 p. 164: "cuius (Arrubal) eruditissimae. lircu-
brationes typi iam öadunt".

LÀ LIbEiR.rAt nrvrñÀ

t4r. L. c n. 4o p. ¡64.
r42. N. 5r p. 166.
r4o. N. 5z p. 166.
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ii,cia'necesar.ia en su entidad'y únicarnentg libre en srl apl,iaación
y determinación a producir el acto '44.

',:Siguen' después a modo de corola,rios tres' p,roposiciones: I)
,H¿¡r,que acepta,r corno sis¡695i:gstos aseftos, a saberr,,que pfoducc
Ðios l,ibremente las cr.iaturad, que quiere también. libremente su
producción a.l',igual de nuestra voluntad. A la.verdad si ésta pro-

.dujera el movimiehto.,local inmediatamente sin intervenir como
medio ningún acto contingente 'y voluntario, se dinía que el hom-
bre en virtud de ésto se ,movería libremente a la v.ez que querrta

. libremente ese movimiento local por más que el piincþo dìl mo-
vimiento no fuese el acto cle h võluntad, iino su.potencia'ts.2)

. Es.mucho más perfecta la libertad increada que la,nuestra, como
. quiera que los r'esultaclos clel acto libre humano son libre .solo rc-
mota y denominativamente, mientras los anteriores, enunciados
lo son próxima.e inmediatamente t46. 3) De los , clos anteriores
enunciados se vale para explicar y propugnar la inmutabilidad' de'Dios valiéndose de la consideración de que el efecto.produci-
do por la volición necesaria no,¡s'e mantiene dentro de ella, sino
se expansiona al exterior y por lo mismo no es Dios el que cam-
bia'a7.
''' No se diga que asî se vuelca en la opinién de Arrúbal, antes

" por él irtrpugnada. Err su sentencia, pues, la acción ad, ertrø æ
posterior al acto libre; v aunque toclo acto libre increado según

i él'connota algo real, sin et'nbargo esta connotación no entra a ma-
" ''nera' de elemento intrinseco constitutivo de la esenciâ del acto
'"'libre,'sino sólo como connotado' extrinseco' inclepencliente de su

esincia y posterior'a ésta. Como complemento intrinseco de di-
cho acto señaIa Salazar en Dios su determinación y aplicación
,a la operación, anterior a ésta, si bien la determinacién no cotr-

, 'siste en nada real y fîsico, que decida la facultacl libre o su voti-
:rqi$¡ a actuarse, ni sn un ente de raà6n, sino en una especie de

' tnora,lidad, por la que la volición clivìna clel estaclo remoto del ac-
: ,to pasa al próximo o a su determinación sin peligro de c¿m-

bio 'a8.

Finalmente con esa concepción' riel acto libre increado cree

t66.
t6z

r44, N.'
r45. N.
t46. Ib.
r47. N.
¡48. N.

,53 p.

55 p.

s7s. p. t67
Ss p, 168.
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no incurrir ,en el, círculo vicìoso de mutua causalidacl y depenclen-

;i",";;q;" a su juicio desembocó yâzquez y- Arriúbal, po{ rnås' :,,

lrå ãi:riitimo forcejee en vano por.evitarlo. Conforme a SaTazar, 
"'''

como.entre voluntaclicreada y su libre acto n,o existe tal círculo, 
'

;;""";þ"t" l*oa" ,tampoco existe entre el clecreto libr'e de

b;"t ;'efecto. De donde.se concluye que algo.es futuro. porque,

Dios,idecretó, que 
"*irti.on, 

cleterminândõse libremente y aplicán- "
ãor. u producirlo. La otra conclusión, Dios decretó libremente

à;; "igå 
existiera, porqrr" Ello ha de existir, la tiene. por: falsa'si

Ëã ft"¡i. A" una ilación i"ur^l a þriorí" Para é1 fu' subiecta vnøteria

; i"gftil; sólo la proposición ãausal "Ideo Deus libere' decrevtt

rem, fore¡ quia voluntatem sdlam cum indifferentia' determinavit¡ '

ut esset potius, q""tn 
"on 

esset"' La razôn de la legitimidadtno

está,en que fluya a.i u.tu en sí neòesario cle la volición divina al-

g.tr";o"äii¿td determin at\va, cosa qtle ttpttt" ilpo-lible' 
sino'es-

tá en la libertacl in.i.u.tr, d. to qu. depende que aquella su voll-

ción pase a ser acto primo próximo, o se mántenga corno acto

primo remoto 'ae,' Egid,io de coninck,so segirn algunos teólogos fecurre con Sa-

lazar aesa moraliclacl. cle qã. o.uõu.os cle hablar, para explicar .,

el acto l{bre; No .ãt. tttg"t a clucla que, hablaido clel sacrarnento

äî"p^rl*riJi", "r.g',rT 
q.,. Di,os å nuestro modo de concebir' ;

,,virtualite, .. utitãi-h"b.i. erga obiectum volitum quam'antlea'

.i õ;;i "tt 
ta"tur;' , cuanclo nos 

-irnaginamos 
que pasa clel no qtle-

rer'libremente un ob'ieto a quererlo '5''
Casiporelmismotiempoque,ArrírbalvSalazarimprintia

su comentario,a i" pri-.ro parte'5, el pr,ofesor,,cle salamanca

irliiilrrld* H'nrin,uno de los autores que con m.ás detalles y

amplitucl presenta 1ás cliferentes teorías, ãú.t lut ,más,recientes 'de '"

"q.ia 
entónces, acerca del adto libre'cle Dios'

I-o más interesante;a nuestro propósitô es el'juicio citte'a'He-

rice ,merece el forcej;; d. aquellos, clos citados autores "con'' el fin

rle desenredarse JJ.it.¿fo vicioso, en que a juicio.de teólogos de

farrlaincurrieron,' ; 'ì

t49. N. 6r P. 168'
r(r¡ Au;. or CoNrrqcr, CotnrnetttarìorNrffi.ac.Dìsþu.tatíomtm 'ìn (Jttiztcrsam Dt Tlt'o'

-oì" ar' iã:rär*li' tr- c'n,ruri, Toní Duo' Antverpiae 16z4'

iit. o. c. a. r dub. I n. 6 P' z36s'

iìl: V: ï;'.'"ö,r;;i"; i;,;iú* in ¡>rímørn Pattem' s' rhontae dìsthucti Dkþtø

tøtãonì.bus, PamPilonae 16z3'
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La solución de Arrúbar ra cree inefica z, ya que podría aprr-
carse su mismo razonamiento a la acción; qu* piopoåe con el rrrr
de,evitar el circulo vicios-o' po.q*,-Dios"quierå 

"Ju 
*.i¿rr, por

cso_se dâ a þarl,e rei;, y viceversa, Dios quiär. l" ,c.iórr, porque
se dará ø parte rei'st. Ni vale recurrir à h .lirtirr.i¿n .n'ir. 'lã,
sentidos causal y.forrnal, pues aún en el seritido causal p"rì;c;
obvio que Ia acción será una realidad precisamente oorque D,ios
lo quiere 's+. j

Igualmente inaceptabre juzga Herice er pensamiento cre Sara-zar visto en su conjunto. piro ¡o es óbice p"ru qu. t "g" con éi
ciertos puntos de contácto en cuestiones secundarias. con todo
rechaza cle plano, por los inconvenientes grandes que implica, erque anteriorrnente a una acción extrínseå cualquiera preceda a
Ia facultad libre la deterrninación o aplicación ;i ;.to para er
tránsito en dicha facultacl de la potencia remota a la pió*i-",
"Quot se difficultatibus implicuit (salazar) hol uno ass.erto? in
quas se coniecif tricas?tt r.55.

He aquí la concltrsión que saca, una vez enumeradas las prin-
cipales dificultacles e inconvenientes: (¿Abolencla ergo est haec
determinatio, quia implicata difficultatibus, quia onerata gravi-
bus incommodis in Theolosia, denique quia iàuti.lis, cupiens vi-
tare caribdim in circulo, incic{it in mille iyll¿5" 'se. 

'

- 
Entonces ¿ córno clesenreclarse de ,n iu' complicacio laberin-

to? T..levando ha.sta sils consecuencias ra opinión de Hcrice so-
bre el acto librs cle Dios. que procura resumir previamente. La
libertad increada para él consiste en el acto .,roiitirro subsis,tente
de Dios, no en cuanto respecta a Dios, sino en cuanto terminacio
a la criatura, como quiera que la esencia divina en sí simplicísi-
ma es el amor universal de todo ser criacro amable y el odio de to-
do 1o digno de ser aborreciclo '52. por lo tanto debe atenclerse la
Iibertad divina y su acto bajb estos dos aspectos, in actu þrírmo,
¡' así suficienle y anterior a toda variación i proclucción del Uni_
verso, más'aún, causa cle éste e inductiva .i. ïn" perfección in-
trínseca e infinita; in.actu secumd,ot, en cuanto efrcå, t t" p;.;i;
en la realidacl, incluyéndo como tal a más de la perfeccián intrín-

p. zs6.
298.
2W.
8r p. zg4,

84 s.

9r p.

93 p.
ro n.

r53. o.
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¡56. N.
tsz. c.
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seca una nueva producción u orden a la existencia de la criatura,

bien se trate aquí de algo positivo, bien de la negación o privaciól
de esa criatura 's8. En tanto que la libertad divina en su prime'
ra modalidacl preexiste a toda mutación ad e*tra y no depen<ie

"" "u¿u 
cle ellå, en su segunda acepción, al contrario, no pued'e

c4istir sin algún género de variación 'se.

La libertu¿ ¿i"in" en su orden a los seres añade una perfec-

ción distinta, no en virtud de una raz6n precisiva, sino en su rc-

lación al objeto creado, al modo que ntlestra facultad inmediata-

rnente .a ti misma por una parte es potencia necesaria fespecto

de Dios visto intuitivamente; y pof otra es libre en orden a los

objetos indiferentes'6o.
" 

Después de estos principios ya se adivina el criterio de He-
rice sobre el enunciadó.",r.ã1, porque Dios lo quiere crea el hom-

br., y viceversa. supuesta en tal enunciaclo causal cierta indife-

,.rr.i" acerca del actã interno y del efecto exterior, cle ningún

"ià¿" 
puede admitirse ningún senticlo causal in, genere causae f or'

,*t¿, än el acto ìnterno .ii'oirro, ya que Dios carece cle la libertacl

cle ejercicio en orden a la proclucción clel acto libre,_inmanente;

pero sí puede admitirse in qenere cu,usae efficieútis. l)a como ra-

¿6n ,", verdad que Dios ,ìid.o produxisåe hominem, quia 
"q1!.

Èt."1- volitio divina, quae ut aà hominis existentiamr ?$ effi-

cientiam comparatur,' libera est, icl est: est homìnis indìfferetrs,

ãlqr., i"a.terminatum principium. est causa, quafe eius potentia

;pi,lfl"t"r ad hominem'prodúcenclurn; ideoque_ verum est dicere

iäiÀ"i rigore: ideo pro.lu..r., quia libere vult producere saltettt

lsufficienter antececlen{er acl productionemtt '6'' '

La principal cliferencia que establece Herice entre la libertad

clivina y t" .i""aa respecto ãel TJniverso, consiste en gue é's\ta

respectá de su accìón es libre intrínseca e inmecliatamente; y co-

mo'sólo precede la potencia indiferente no puede propiamente

decirse. manteniéndose dentro del género cle causa eficiente, pot-

q;; óilt;uiere la acción 1a produie, puesto eus no. precede nin-

g:una volicíón por 1a que se ame la acción; al contrario en las pro-

ä.r..ior.. divinas .ad, ertra como prececle, no sólo la potencia dC

r58. D, 17 c. r n. rs. P. 3o3.
rS9. N. z p. 3o3.
¡6o. D. 16 c. ro n. 8r P. 295.

16r. N. Zç p. 294.
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producir, sino el acto existente, por el que se arna la producción;'
puede con todo clerecho afirmarse. dèntro del género de câusa,
Dios 1á producc porque quiere. Entre algunas semejanzas y <íe-

senìejanzap, Que reconoce entre la voluntacl divina y ia potencia
creada lib.re me rece mención la siguiente: Son seme.iantès,, por
ejempfo, en la indiferencia para 7a obra, cosa que supone perfec-
ción; pero son desemejantes en la potencialidad respecto del acto
propi'o,.como.de su forma, cosa que implica imperfección.'Por
últirnò, en Dios ei producir ad eøtra se parece a la producción ex-
terna de la criatura, y4 Que ambos proceden inmediatamente del
acto de la voluntacl; pero mientras la þroducción creacla no pro-
cede i4me.diatamente de un principio indiferente, sino cle un Plin-
cipío determinado por'una forma indiferente, sin deterrninación
alguna,a.modo de forma, etc., etc. '6".

Concluye admitienclo como bttenas y aptas algttnas proposi-
ciones, como éstas: Porque Dios qui.ere liltremente, se da la
criatura;,.porqtle predestina a Pedro, lo salva, ptres anteriormente
a la aición clebe reconocerse tlna volición libre y sttfrciente, no
efrcat, principio o causa libre cle toclo efecto. Sin embargò la in-
ver'sa de adrbas proposiciones es inaceptable. Raz6n: Ítex effectu
comparatione.causae non f-ormatur causalist' 163. Y nb se argula
que, como quiera que la acción no entra a formar parte clel cons-
titutivo pleno del qtrerer efrcaz divino, no sólo es vercladele ,Çtt€

se dará la criatura þorque qu.iere Dios eficazrnente; sino también
1o inverso, porque se clará la criatura, por eso qui'ereteficazmen-
te. 'Su resfuesta será: tohaec causalis datur per iausam Torma-
len1, et idem .irqportatur in una, ac in alia, solumque e.st diversus'
modus. significandi in quantum iclem diverso rnodo isignificatum,

modo sumitur ut forma, seu causa formalis, moclo ut 'effectus
formalis, trt cum dicimus: icleo Petrus est. homo, quia est'aniinal
rationale, et e converso, ideo est animal rationale, etcetera, qui
modus significandi utilis est ad demonstranclum.'idem esse honri,
nem et animal rationale... In hac vero mutua causali formali
nullum est incomrìrodum, quia non probattir ex eà mutua d'epen-
clentia unius ab alio, sicut probaretur, si in genere 'câusae effi'
cientis duo inter se mutuo dependerent. Imo in mea sententia
probatur idem saltem mediate a se ipso dependere, seque priorenr,



et posteri'orem esse, qt alibi demo'nstratum est'' Id Quqd dixi i* 
--*'î

,.iu 
"*"ru..etricieátis 

etiar4 in diverso gene.re cauqae.vefuryi, pu- , "
;;;;i*i||f effectum alicuius causae' eiusdern'causae in suo'qfrse' :

caus¿m.esse non Possetl *+' :'

En la.disputa, 'i op"* Herice,varios corolarios que se ge-.,' 
'

rivan'de los þrincipios anteç enunciados'

Niega, por ejemplo, resueltamente con .Yazqrrcz' 
que' Dios;

puedâ s,i¡r alguna Àrirái¿" ad' e'rtro-en el hombie' o en algúp

otro objeto, U".figåi îlã"¿i¿¿ fa. obligación de. qn voto ,por ¿t '

aceptado ,fs. La ñ*iói;"ttti.tlti" ä la voluntacl divina de '

;;;il; obligaciån manifestagu: o u la persona obligada' o â 
:

otra para Que la."tt"iquu al interesadoìuu' Con el rnismo Yã2.;'-

quez tamb\én ,"rhá);-ä;ä ilt medio de unp sola connotaciÓn ext '

ffi.-ï.ãa" niot puid"n"t el pecado 167'

contra Basilio, dË L.órr, qr" ão admite en Dios actos librss -i

inefibaces, ,sino sólo efrcaces, 
-recQnoce' 

aquellos actos' L:tl^,;{i:
il;il-;;odo de ãxplicacién y :,n3o conseêuen'ci" d: su opimon

sobre.el acto ti¡r.,"qiä ä^i.p'otible explicar el ejercicio ¿e !a ljr

bertacl clivina p"r'ï" acto inefica' sølamentb' sino es a la vez çf,t- 
' ''

.ur ,urp".to då algírn objeto '68'.

Fina}lmente¡at,endiclosaquellosprincipiosexplicpa':sumodg]''.
el or d, o, int entionii";";; ;; dt- i r e cutioni.ç ãn los decretos libres. de

:

Dios.--"Ëf 
m,ismo,afio t'6zg apareció también al'público el comentà- r

rio '1,ç cle S. Granaclos] Piesenta este teólogo ttn cuadro de con-

¡r"r" *¡Ã r*, ,¿ii"r."tes. teorías påra explicar el acto librç, ,llo ,

tan çxtenso ,y potÀLiorizado como el de Herice' Sólo Qll'erB{nos ; '

;;";;é1 ei iuicio que le rnerece.el pensa'miento de, Fonseca¡.Y

Salas, p"ra qui.rr'.J1å iiberta¿ divina,consiste en cierta extetrsión

no necesaria del àäoãi"i"" a las criatttras. Tal concepciôn o vie' .

ne a coincidir enlfio co" la de Cayetano' p'difiere de ésta €n cq-

sas ,insignifi.""turlìii. ".tu 
vi* aút ne vix quiclem a Caietanp .

dissentiunt '1".
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t64. Ib. ,

16.5. D. t7 c.^ r n' 4 P' 3o3s' r '

ieã. 'N. ss p: ¡o¿. 
I

ß2. .,Ç. z p. sgíttí \

168. C' 3 n. 58 P. 3r9' .- t--.- n rt"
iö i' è;;";;ö ".äm'nentariÅ in unöaersaut prímam þartem D' Thomae'' t' t'

Hisoati 1623.-:;;;. 
O. õ, tract, o d, s s, 3 n, 8 P. a3.
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' ' señala Ia sumâ dificultad der problerna de la libertad increa-
da,. rrursripetada, hasta ahora por ningún autof ,conocido, puru .on-
cluir'que más fácil q'e u*prner una- doctrin¿ satisr".i"iiu, le se-

{a. 
imnur_nar los sistemas [odos a que los teólogo, .* hurr. acogido.

lJsto no'obstante va a presentar Ia interpretación que cree 
' 
más

acertada y que resuelve más satisfa.toii"*,.nte las principales
ob'jeciong5 'z'. , :

j¡ para Granados la clave está en il,minar el concepto de acto li-
þre de Dio.s recurriendo a la ribertacl'creada. co;å Jsta esté r'-
diferente para emitir uno u otro acto, si se determir", p"r ï;.""
llo' ut.arnor con. preferencia al odio clle aþún objeto, iò h"rá me-
diante la posición de alguno de ambos 

".tó, 
po, *a, qu. en sus

manos.tenga el escoger el que mejor le parezìa. De mädo pareci-
clo el acto necesario de Dioi, .on ãl qr. ä.r." la futuricïón'ã no
ftrturición del ber cr'eaclo, al deterr¡inarse a Io primero, po, .Ju--
¡ilb; lo hará mediante su proclucción, supuesta pr..,ri"m"nte su li_
bertad para prdducirlo o no. Lo confirmä a¿.más .ån "l ."." à.
la ciencia. como el acto cle esta ciencia, con el que conocia perfecc:r-
mentg Dios la existencia o no existencia cre 'n objetc¡ pi¡ä ì .ã
ci,encia. la vis_ión por el mero hecho cle que er obiefq qú" t" cleter-
qina, haya de proclucirse, así también sucecre con la voluntad di-
vina, en.la que el acto, con el que se imperaba l" i"t".i.i¿;; ì;"
futurición de un objeto, pu.o u ser imperio de la futurición eq
virtud de la existencia fu'tura de ese obj.to. Tanto 

"t 
acto ¿.i ."-

-tendim!9nto' como el de la voluntad clivina. pr*"'r..i.ndo igua-
les irrtrínsecamente, serían no obstant. .o"oi;,ni;ã ;;*rt"
de la'no futurición, si de, hecho-;iJj;t;;r,*;,;;;i"rà a. tener
realidad '7'.
".rsu'fríría con todo una giave equivocación quien, intentase es-
!. blec9r una perfecta ideniïdad enire ambas ribertades.- C;; ;.
]ad princip¿les dïferencias consiste'en que, *i"niru, i, libertaJ
'c_reáda se clice que formalmente åma nn ób;.to-libr"mente en ,rirtuà
de lã acción inmanente, por la que emite un acto .re rmor, qr.-pu-
,do haber no emiticlo. al contrario cle Dios sólo se habla así àn ,rir-
ttrd del acto necesario, con el que sub d;í,siunctione quiere o no
quiere la existencia, pero connotanclo la producción' ãel ángef
por ejemplo, la cual Dios con su acto intrinseco de tal manãra

r7r. N. ¡9 p. a6.
tZ2. N. ¿r P. e6s.
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ejerce, que poclrîa no haberla ejercido: Este querer libre de Dios
formalmente es el mismo acto necesario, que ,tiene,como coûnoF
tado la producción del angel, que aúrque tenga lugar en el tiern-
po,'pudo no haberla ,tenido, 'fita ut sine hac productione:nêqìu€at
esse, aut intelligi Deus libere volens existentiarn angelif i ''er.

Observa Granados que'la criatura es,'efecto del actoldivino; y,pt,i
lo mismo no está en é1 incluída; mìentrÊs que la acción trari-
seúnte o influjo recibido en la criaturar {ìg 9s efecto dol acto iir-
creado, sino su t'ratio efficiencli, et qnasÏ actualilÍrs ultinra catl-
sae, et hic bene potest includi in ipsa causa efficiçnte, non quidem
ut ratio formalis virtutis productivae, sed ut complementum¡ vel
ex connotato" '70.

Además, el querer libre de la voluntad creada sólo se denomitta
iibre por el acto, que cle hecho emite; en cambio Dios se dice que

quiere algo libremente ab aeterno, no porque produzca a,b o^eterno

el objeto, sino porque ab a;eterno se da en El el acto intrínsbco
con la tendencia a producirlo o no próclucirlo sttb disiunctione,'lJ.

En tres enunciados, que vienen a continuación, resume C,lra1

nados su doctrina: r) Se cla realmente en Dios el 4cfo libre, ç¡ue

no es sino el mismo acto necesario tënclienda real y vitalmentq
sub disiunctiotie a cualquier objeto; la connotación, que clice pro-
clucción dql objeto, no es algo ficticioì sino real y efectivo' No .es

por consiguiente el acto una entidad de razô¡ o algo metafórico,
que haya que buscarse fuera de Dios; solo la connotación es ex-
trínseca sin dejar de ser una perfección intrinseca la libertad 

'diyr:.na. z) El acto libre n'o añacle perfección alguna intrinseca al actp
necesar o, ya que es éste mismo más' la extrínseca connotación,
que le hace acto libre. 3) El acto necesario en sí terminado a los¡se-

res criados, aunque pudienclo no terminarse a elfos, se constituye
en acto libre, ya que en orden a la producción de tal o cual obieto
s€ comporta como nuestra voluntad en orden .a tal o .cual obie-
to '76.

De aquí se deduce con faciliclacl cómo puede darse en Dios el

acto lìbre inefrcaz, en género de complacencia en la ciencía condi-
cionada, la causa que mueve a Dios a predestinar. En cambio se-

r73. N. 4 P. 27.
r74. N. 3a p. zg.
r7S. N. z4 p. 27.
176. N. z5 p. Zs.
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ría.irracional.iiiferir,de esta opinión que de potencia absoluta no
puede D,ios perdonar el'pecado, y recibi.,r al pecador en su arnistad.,
sin.la gracia.o algún don intrinseco "'.

El alto,,t6zg se imprirnía:en Lión aquel farnoso tomo primero
de los Oprisculos'Teológicos '?8 de Ltús Torres; profesor de Alca-
lá, cuya4probaciénya'halÁa 'sido otorgada þor,.el Provincial de .

T.oledo en re de diciembre de t62r'7e.
Strstancialmsnte coincide Torres con Vázque;z', ! ã la pregun- '

ta sobre lociue'determina a Dios a querer o producir una criatura.
más bien'que otra; contesta cliciendo que el acto necesario de l¿
volirntad:divina'rse: d€termina. por la extrinseca causalidad, de
suerte que ésta proceda inmecliatamente cle la volición increada,nc-
cesafia:y en vi,itud clel connotado se clenomina volíción libre, Y
corntilbn là:voluntacl creacla cuando se pregunta porqué ella quiere
con éste ácto; se responde, porque quiere, ,cle s,emejante modo se
debe fitrosofar en nuestro caso. Distingue clos caso,s, uno cuanclo err
la producciétride un objeto, Dios quiere primeramente proclucir la
disposición,,en cuyo caso fácilmente se conrprencle ¡>orqué quïere
una'cosa antes que otra. otro cuanclo se trata de la volición inme-
diata respecto de algítn efecto, y entonces, segíur la doctrina ex-
puesta, Dios se determina,a tal efecto en virtud de tal causaliclacl; r

causalidad.qtte determina inrnediataurente el principio cle la opera-
ción. es decir,,la volición intrínseca y actual de Dios '8".
" Confo,rnae.a esta cloctrina no cree Torres imposiblc ,evitar eÌ ,

círculo dn, el conoci,miento clel hombre' vianclante. j CAtno evitarlo?i
Oigârttos:slts"palabras: "nam sì aliquis quaeratr:quare res haec est
futa¡d?, responclelrdunt, est iuxta doctrinam,traditam;'quia Deus, .

vult,,guod, si' ultêrius interroget, quare Deus vult ?.,respondendunt
est ;iuxia,'doctrinar¡ traditam, quià'hdbet,talern crusalitntem.ex-,
trinsecarn. Quod,si adhuc inqtlirat:.quare habet. talem causalita-'
tenn'extrinsecam? respondenclum est. sicut si aliqttis. quaereret,
quare voluntas creata habet talem volitionem clistinctam re. aut ,

ratione a.termino? responclenclunr enim est, quìa .inult; ípsa enim
volitiohe actualì determinatur voluntas creata: aliquando vero si
serniosit de re, quae immediate proclucitur.in ordine,acl aliam fa-'

t77. C. 6 n. 36-qZ p. st-ss.
t78. L. Tonnps, Diz¡ersontm. Oþusculorum" T'heologíac Tomus lJnus,, Lugduni r6¡¡.i
r7g. O, c. en la aprobación.
¡8o, O. c, Opusir 5 De votuntate Dei, dub. 4 p. zt6,
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:,r ,cilìor estrfesponsio. Tota':ergo clifficultas est'ciraa ,voluntAtem ir¡-
mecliat'e proclicencli aliquem effectumtt '8"

, lJn breve recorriclo pof los primeros teólogos de la Cop?lñi?,

aleganclo las más cle las veces sus mismas palabras,,.nqs,ha bastado

para apreciar, las diversas soluciones, que äquéllos'aportár'"" 1 ji:
srþ.ruït" pr.oblema. de la libertad divina. Solo-. nos .resta eTPoner

ro*.t"*"te ia posición del cardenal lunn de Lu7?: 'sçgún ' stls

lecciones inédita; d,e Deo (Jno's', frente a,uqa cuestión tan com-

plicada de la teología
'"' H;t un hecho"curioso,'que tal 'vez dé i1!er9s a, estatlparJe <ie

.nuestro trabajor Como las lecciones del sabio jesuîta,'que ap{ove-

chamos, pertenecen a tres tiempos bíen clifelentes cle sü.'ma8iste-

ri" to*uäo 'es, fácilmente se põa.á apreciar si hubo alqúg nrodo

de progreso o evolución en sus ideas, o si por el co¡ltrario siempre

permaãeció frrme en su concepción del acto libre incr,eado.

. En el aío t6z3 a 16z4 explicó pQç vé'z primera en Rorna'fiues-

tro tema. Los manuscritos, que' reproducen-,estas leccioneç, 'des-

pués de señalar el punto crúcial de la cuestión; contienen dos par-

ies bien marcaclas.Ia primera refleja.fielrnente las pnnçipalçs; teo-

rías del constitutivo dei acto libre de f)ios; la seguqdp; deûfie ia

;;r6s. Además añade: "Illa propositio, Deus facit creaturas, n'¡i" Y."lt li
bere, dicit intrinsecam volitionem Dei connotata causalitate extrinseca: 'dnde Volltlo tl-

beia, .secr¡ndum connotatum non intelligitur prigr causalitaté, Sed teirminoi :côtnpãratiû'

ne cuius concedi pot.ri'T"i"gr-¡- prinJipiutrtliberum'esse priusf', (g, .rp. J.,a¡,fa di.fi-

¿"ft"¿ ã. algunoi """uoiltJiir .*trinr"""" .creatae. Deus- est piincipium ciuìa -vuit:
¡ ersô volitio libera O"i"*l.ontrotat caus¿ilitatem creatal4", responde: "Reipondetur,

:iï",ää ,^it'i"li"tü ad solam irrtrinsecarnþerfectionem Dãi , verarn'essb;illam

;;";ri i;;;-lcau."lit"ri-.i vero referatur ad volitionem liberam, gu4rltum a{ con-

. notátum, et termination.- a*trinr..om distingirendum est: et quidem si vir\icula wtío

.. .irdenotet causalitatem.. pãSititàt", falsa est piopositio: quia inter"fuiuram 'cat¡salitatem'

.i-t.iÅn"tiànem libeiam .."undut t connotatum, nullrrs est ordo: quia est.'idem caus¿'

litas:extrinsec" "t "onîàì"tu,o,-ri ""tu 
particuia qrrr'a sumatur hegative, ut'aiudt' ita

,;ï.;.h,,'-õ;;,*,'nuffr,n'".rË aliud princìp¡r* s¡¡s pausalitat'is nisi ipsum Deum, ve-

rissimum est, nihil tamen infert eonira nostram doctrinam: et explicari potest excm-

plo volitionis humanae" (ib.)

rgz. véanse 1", l.""ioIãr',inéditas ile .Deo uøo det,:cafdenal'e* truesßra ouÀ.d Prae-

¿rtl¿""t¡o... P. 16-19.

¡83. Para los códices de Lugo, que aprovechamos' y el tiempq.',de'las'li'leccionesr

qt."Ì.påä"..t .1. "' "'-yãt" 
tiiémo totno de Archizto p' z69s' '' ' ' 1' I
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qropia posición del cardenal y es un conato de solución a varias de
las dificultades del problema ,Bo.

Al desarrollar la. prime'arparte, con un clerroche de erudiciórr,
con ura f-uerza de sintesis intrsitada, y con un dominio despóticó
de los a-utores, aun de los rnás modernos y contemporáneos va pro-
ycctando rayos cÍe.iuz en sus oyentes acerca de ds teorías y åorr-

:!p:ion:: más recientes y. peregrinas y presentando con la râpió,ez
cte la pelicula cinematográfica los puntos más oscuros y vulnera_
bles de cada una de ella--s '8s-

' 'Lu sentencia de cayetano re merece, como a la mayoría cre its
teólogoò, el calificatiun á. reprobabie. 

¿ 
por ventura entonces no se

distinguiría de Dios su acto^ librê, co't-ra el sentir ã" s.-B.rn"rdo,
lel Concilio Remense etc? '86.

Çyando presenta la opinión de vázque z y de aquerlos que conArrúbal;y'r{erice ponen er constitutivo^cre ru ri¡"itJìì.r."d, .r,lä esencia más la denominación extrinr..n ¿.rì"rå àel objeto
amaclo, obseiva Lugo ros tres aspectos o capíturo. dã ¿in.urtades
!aj9 ]os'que suele ser impugnacrá, a saber, ra inmanencia o vitali-
clacl. del acto, con el..lug Dioi, v. gr. quiere l¿ creación dJ û;i;;;
so, la cual côrno volición d. 

!11 .¡i"" determinado crebe ser argointrínseco en Dios; el amor ri¡r" å. bros ar objei" ;;; la eterni-
dad,. según se seguiría,cle esta hipóLsis, sino en .ì tì;;" en quecomienea a existir dicho objctol 'finalmente 

la carencía de varie_dad real Íntrínseca de^parte åel objeto, que en ra croctrina devâz-quez nrotivase las diferentes ¿.no-;nu.iones de Dios ,s6. No vareresponder con Arrúbal, que como ia volunad aiuin" no se terminaal objeto inmediatameni. po, r" enii¿a¿ der rJ'ivcrso, por ejempro,sino por la acción !y1da,'qu. to p.ãau.e, por ,eso aun caso de quef uese el mîsmo el universo 
" .on...uencia de un fin o de otro di-ferente, no sería la misma i"¿i"i¿.*r-ente ra acción causar crertlniverso. Con ese rnodo d" ilù;;'u .á, .1. .;;i;;i;nä, u acep_t3r 9n cada acción con. que Dios opera ad ertrø una variedad en-titativa e intrínsec", sugún ros diversos objetivos a que tendiesc,ris'ult¿ria también qu. är qu.i.. oior no crear er mundo, o ar-slna otra,,ggru negativa, podría hacerlo movidJ fãt-ìit.r.nt..

t!-.{"- le'edici&r dêl ,texto p. 224.¡8S. p. 2ZSss.
'', ¡.86,--,9,,i76, ,. , j:, r L, ,

¡82. P. *77ss.
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fines accidentales. Y en tal supuesto habría que rechazar pot it¡t
sufìciente la teoría de la denominación diferente al, querer l)ios ppr,

un lin no formal el Universo sin el recurso a la dive,rsidad de ac¡
ción. A la verdad, donde no se da acción, sino carencia ¿s. qlia

¿ sería viable por la diversidad de ésta èxplica¡ la divqrsidad tn-
trínseca, que de parte del objeto mueve a afirmar que desea Diop
ia negación del mundo por este fìn',más que otro? '"7. i..i

La concetrrción del acto libre añadiendo a la esencia una reia-
ción de razon al objeto amado ,la juzga Lugo 4e fáqi.l .refutaçió¡¡,
y aree que o se reduce a la sentencia de Yâzqugz, rp eqrrivalçnte-
mente que quiera Dios libremente las cosas indep.endiente¡nerlle
de nuestro en¡endimiento '88. i ',,. .,1

Sobre la doctrina de Suárez, d,espués de exponer los .puntos
sustanciales de ella, advierte ante todo cierta falta de,'unifqrrni;
dad entre sus defensores et1 el modo de explicarla. Aþ'uno$,.i,Gll-
tre quienes tal vez se incluya,el misrno.Doctor Exinrío, parec€$
exigir alguna variedad en el objeto que ,ha , de connotprse ipar.a
que el àcto volitivo ihtrínseco de Dios tenga, el, efecto , fCIrrnal,
que no tendría de no connotar el tal objefo. Otros,se fìjan más
bien en la infinidad de la'volición increada, incliferente poi str e¡ri-
nencia para este o aquel efecto formal. Para Lugo el últ,irqo rno'
do cle hablar resulta menos inteligible que el pr'imero:t sl.ls ,âüto:
res al pretender por meclio cle términos. distintos ,distilrguir entr'e
el sei y la denorninacién, en realidad vienen a significar, la'.mis.
ma cosa '8'.

Aquellos que suscriben que la.actividaci de la, volu-ntad ,clirn-r

na no puede fallar en su ser, pero sí en el producir o no este efee+
to formal intrínseco, los ret¡ate nuestro cardenal þreguntándcÍes
qué entienden por efecto formal y si acaso añade éste'algo al.,ac.
to necesario. En caso negativo sería inútil mul'tiplicar nlos -'norrl-

bres;,en"caso afirmativo, no añacliría sino el ser mismo y por",en''
de al dejar de darse el efecto formal, necesariamente desapareçei
ria algo intrínseôo '9o.

Incurren en igual defecto algunos autôres contemporáneos;
que o bien entienden la volición divina como libre y contingenfe
formalmentê en çu :denominación, . aunque contingente virtua¡*

z84ss,
z88ss,
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'"dientè en su sei;.o'bien{a'corrciberl en $1 misma,er'rtidad vi+tual-
'" .rhénte'libreiy contingente;'Como confirmacién presentan'el ejem-

:' plo-de 'lâ'esénci¿ divin¿-y lopater'nidacl, v. gr;.r;:que se'dìstinguen'
"':entte-.si'vítttualrnente.'o'.''
, rì. ' [þ.dicho,fåeilmente-.indt¡ce a"pensar: .qde es ,ta.rea. 'ptrnto .me-

''no..qu€ irnposible la:del colistitutivo etre 'lar' liberta<l divina. Así
opinaron' Suárez¡' IVtrolina, Ïäzqaez, etc. r''y' a,sÍ opina'tan¡bién' Lu-

-' go,' qtrien'después de'levaritar'el'cotazón a Dios en'señal de gra-
,¡' . t{tud' tort'fresa su p,ropia, fl'dqrreza 's".' .. 

--;i-.i No'por estoi,fenìiqreia dl-inter"rto dei clar,con"la rai¿ de la difi-
-' óultadqtre envuelv-e en las nubes delrntisterio la:luz''e.splerldorosa

del ser divino. Según é1, sucede en este'rnisterioalgo'casi'idéntr-
., .,; cr¡â I,o que,sueed¿ en la Triniclad. Aug.usta.. Como.la -esencia divi-

^, Ra'ês en .sí;,indifereirte.para juntar,se¡;o e.n el Fadre;coo .1.¿-'pater-
,, Ridad,.'6 en.e[],Iijo con la filiación, etc,, así también se puec{e'con-

¡;:i jcebir l¿lvolt+ntad increada por sí. indiferente para recibir este o
' . aquetr'.reê-pectus o entehsión intrînseca hacia el objeto.' Más 'aun
( i ¿no se.identificâ con su ,esencia cada una de las personalidades

' 'divinas'por nódarse oþosición de la una a las otras, y no se-dis-
, tinguen las personalidades entre si realrnente'a causa de su mu-

-;- tua-,,op'osición? Luego por sernejante manera el.resþectu"ç o ter-
t.- miftación al,Universo,o a su negación por no'oponerse con la vo-
' l.untad' divina"pueden identificarse con ésta; pero aquellas no, pue-

,.l,den entrs, sí',identificarse o darse sirnultáneamente en virtud cie

la oposición contradictoria virtual que dicen. Y a este,tenor' va
,,',continüando rI-ugo su.paralelismo hasta venir a la'conclusión de
- que la misma ,sianplicidad divina; que obligó a 7a mayoría. de los

'' teólogos a in'terdeiir la distiición er nritura rei 'entre la esencra
y, las ,persdnalidades, les indujo también, muchas vec€s a descar-

'I târ, esa. misma'distinción entre la voluntad y sus extensiones in-
'; $í¡secas, ya que'no puede hällarse nada en,Dios que no se identi-

" r,,,' fique,en realidad, cónsigo.'e3.
Casi todos sostuvieron o al menos qupusieron que .la eiiten-

.:i.';sién'libre:hacia el objeto, era algo'intrínseco a la voluntad de
: i Dios;,aunque no distinto de ella rêalmente; Entre otros eita Lu-
r-' gr a Sto.'Somås, el Ferrariense, Gregor¡o 6s n'lñ'ìini, Marsilio,

r9r,
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gtç.¡ e!c,r,y cree, que opinaron de igual modo quienes rechazaban,
como contrario a .la'rcal inmutabilidad del Creador, eue pudie-
se querer de nuevo algo en el tiempo. Y añade a modo de raz6n:
r(Si enim esset mera extrinseca denonrinatio, vel solum ens ra,
tionis, non mutaretur Deus. Dum ergo communiter concedebant
f,ore..mutandum, çupponebant esse intrinsecum"'ea.

.Juzga, pu,es, que,d6 seguir las pisaclas de los antiguos ha de
concederse que el acto de la libertacl increada o su determinación
intrînseca a un determinado objeto resulta algo que le es intrín-
seco y libre por ser también libre e intrínseco, según la antigüe-
dad en bloque. si exceptuamos a Auréolo, el rcsþectu.ç o termina-
ción o extensión cle la voluntad a los objetos creados. Esto no
gignifica que todos, hayan reconocido que actualmente se dé en
Dios, algo de que- pudo haber careciclo. Mientras algunos deno-
minan contingente esa extensión, Valencia repruebá ese modo
de,hablar. Ahora que, como aclvierte Suárez con acierto, viene a
ser ésta una mera cuestiórr de nombre 'es.
. Que este último moclo cle explicar el acto libre difiere del sen-

tir de Cayetano, lo demuestra palmariamente, bien el no recrlrso
a'la adición r,eal cle alguna perfección, bien el no afirmarse en ella
que la voluntad clivina aumente en perfección .intensiva o extensi.
ya"con la simple extensión a querer la criatura. Es fuerza aht-
r.nar que extensión"no dice en Dios nada real distinto er natutrø
yeì,. de su esencia, sino que es la esencia clivina, que conse rvaria
9.tf perf,ección infinita 

"ún 
."ro cle no haber qo.rido crear nacla

en.absoluto 'e9.

. ' No-se ocultan a la mìrada perspicaz del cardenal las mírlti-
ples dificultades, que surgen contra esta teoria de la didtìnción
virtual intrínseca. Las va exponienclo. pues, sinceramente, yux-
taponiendo las soluciones, a su juiciq más conf.ormes. Como cla-
ve'de la solución sugìere el cloble aspecto de la extensión de la
voluntad divina, ya precisamente atencliendo a I,o que añadle a la
.eseneia ratione flistinctun+, ya adecuadamente en toda su enti-
dad'cz.

Cuando se objeta, por ejemplq que la terminación intrínseca

t94, P.'8o6. ,
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por ser libre pudo no haberse dado en Dios y por lo tanto debe

ãistinguirse de la esencia necesaria, no seria desaciertt¡ respull-
cler que la teiminación deja de existir en Dios "secundum illud
ptu.õis. quod addit ratione clistinctum supra essentiam Dei",
pero no simplemente y entendicla según toda sú realidad. Y adu-
iela razônlnmediatamente: "guia non esse simpliciter curn sit
propositio negativa aequivalet'universali et significat nullo mo-
do es.e hoc autem est falsum, cluia cum haec habitudo completc
sumpta sit realiter esse Dei, dicere quod potuit 

.haec 
habitudo

complete sumpta nullo modo esse, est dicere quod potuit non esse

realiìer r"o ttlllu- esse habere, quod falsum est, quia licet Deus

noluisset creare mundum, habitudo tamen nunc ad mundum ha-
beret aliquid esse, quod nunc habet; quia licet non haberet illuo
esse rati'one distinctum habitudinis libere ad mundum, haberet
tamen esse essentiae divinae, quod nunc etiam Deus habet.. Ea-
dem ergo entitas realiter nunc est necessaria et libera ratione tan-
tum noitra, est libera quoad unam formalitatem, et est necessa-
ria quoad aliam". Es algo semejante a lo que se responde qn la
Trinidad al objetarse con el fin de þrobar que hay ilistinción en-
tre esencia y personalidad, qus mientras la una se comuni ea, la
otra es incomunicable 'es.'Vano 

resultaría insistir alegando que la terminación divina
es simplemente libre por cuadrarle la definición ttliberum simpli
citer est quod potest simpliciter non essett. Cierto, habría que
contestar poco más o menos como antes, entendiéndolo totalmen-
te y no adecuadamente bajo.un solo respecto. Como en la Trini-
dad se llama improducto, no Io que de ninguna manera tiene co-
municádo su ser, sino lo que al menos inadecuadamente no lo
tiene. Se trata por consiguiente de una entidad, a la vez necesa-
ria y libre, pero nq totalmente en ninguno de ambos modos 'ee.

T4mpoco nos es clado asegurar de alguna formalidad., que to-
mada en su totalidad no se clé realmente o que pudiera no darse,
sino que puede no darse total y adecuadamente, o que puede en
cuanto distinta lógicamente no. existir. Esto no ïnduciria a la
imperfección de la criatura, ya que lo propio de Dios y de todo lo
clivino, totalmente considerado es la necesidad del ser y'no la ne-
cesidad del ser adecuadamente. La última necesidad sèría'imper-

¡98. P. 3¡r.
¡99. P. 3rr.
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fección, porqiue excluiría la libertad; la primera en cambio' es

perfección, eüe no excluye la libertad. l-lespués aplica el racio-
cinio altema actual para concluir de la siguiente for{na: "illa ergo
habitudo ad mundum, quia divina est, habet quidem,'si complelc
sumatur, necessitatem ad essendum...'quod autem prout ratione
distinguitur non sit, hoc non est simpliciter non esse, sed nolr
esse secundum quid" 'o'.

Pero èl argurnento Aquiles consiste, según Lugo, en ciue ta
terminación a las criaturas, en cuanto distinta vittualmente de la
esencia divina, puclo en absoluto no haberse clado en Dios, y por
lo tanto ha de distinguirse er nq,tura rei de la misma esencia, con-
forme al axioma, la seþørøbit'id,od, es señol'ineqwíuoca de distin-'
ción reo,l. Para resolver la bbjeción adiierte cómo ella tiene su
más cabal aplicación eri 1¿l teoiía que enseria'que el acto de la voj
luntad necesaria increada puede po11er en l)ios diversa denomt-
nación y efecto formal intrínseco 'o'; lueg'o pasa a responder di-
rectamente, dejando asentaclo cómo el célebre adagio antes men-
cionado puede de dos rnaneras limitarse, o admitiéndolo con Suâ-
rez 'bólo ièspecto de las criaturas, y no de Dios a causa de su sim-
plicidad y perfección infrnitas, o extendiendo también su aplica-
ción'a Dios, pero en una acepción algo más arnplia. Entonces
significaría qus debe mediar distinción al menos modai entre los
seres que de tal manera pueden separarse, que 'verifrcada ya ïa
separación mientras el uno sigue subsistiendo, el otro adecuada-
mênte considerado no subsista. Así tomado el adagio no tiene lu-
gar iri'en la Trinidad, ni en la libertad divina'"'.

Esto no es destruir sl concepto de identidacl real, que parece
consistir, abstrayenclo cle Dios y sus criaturas, en que "ea sint
idem realiter, quibus non quiclem virtualiter,. sed realiter et
ôomplete sumptis conveniunt realiter eadem praedicata: esse enim
idem realiter est hoc esse realiter illucl, ita ut quiciquicl convenit
uni conveniat realiter alteri secum identifrcato. Sìc tamen ur
uterque terminus debeat accipi in singulari cum determinatione
ultima proportionata prout excluclit communitateni rationis vcl
communitatem realeinÐ . Tal género cle identìclad real se da entre

P. 3r3.
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la esencia divina ¡r la terminación libre, las cuales dicen referen-
cia mutua parecicla a la de lo común con su particular "3.

Muy largq resultaría y a la vez no tan necesario supuesta la
edición del texto íntegro, qub más aclelante insertanlos, ir expo-
niendo los diversos modos de urgir la dificultacl y los nrlevos ma-
tices de solución que aporta Lugo, con el fin de iluminar el pro-
b'ema, al par que completar el sistema de quienes propugnan la
distinción virtual intrínseca. Siempre lógico con su advertencia
preliminar, en cada caso va notando cómo el tema de la libertad
clivina tanto en sus dificultades, cuanto en sus soluciones se con-
funde con el problema de la Trinidad; y así llega a concluir :
ttProposui difficultates, quae contra hunc modum explicandi fie-
ri pobsunt, exposui item quo modo eamdem fere instantiam ,ha-
bent contra misterium Trinitatis, et quo modo solutiones cem-
munes in illa materia possunt usurpari ad hunc nodum dissol-
vendum; quod si fieri possit, negari nequit, si coetera omnia de-
sint, utilissirni:m esset saltem ex hoc capite ut ex duabus diffí-
cultatibus una fieret, quod tantum aberii quod ex hac cognatione
sese invicem augeant, ut potius valde sese invicem emolirent, 2o1.

Al llegar aquî oÇurre preguntarse, si es acaso ésta la opinión
del cardenal. Cierto, no puede ocultarse que en varias ocasiones
ha repetido ser su únicolntento exponer ia teorïa sin hacerla su-
ya. L;a dijo termìnantemente en el exordio con las palabras tllgi-
tur rrt aliquid non asseramus, secl cogitandum proponamus, ego
valde suspicor difficultatem huius mysterii esse omnino g€rrrâ:
nam et similem illi, quae reperitur in profundissimo Trinítatis
mysteriot' -s. Lo repite al dar cima a la exposición de esta teo-
ría: r'Coeterum quia in re adeo difiicili securius est doceri quam
docere, praesertim cum tot tantique magistri difficultate oppresi
suam inscitiam fateantur, fatear et ego meam, et profitear me
nihil asserere, proposuisse sufficiat" 206. Del mismo.sentir se hace
eco repetidas veces en el transcurso de la exposición. Y como sr
aún no bastase para aclarar su actitud respecto de esta teoría,
redacta su sentir sobre ella en las 'tesis públicas defendidas en
agosto 'de 16z4: r'Auctores, qui dicunt aãd.re intrinseçam habi-
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tudinem liberam virtualiter distinctam, non facile id persuacle-

b;;i; eo en,im principio admisso, ostenditur facile repugnantia,

.u¡1 no¡ possit divina voluntas suspendi circa aliquod obiectum,
'iel incipeie illud de novo velle, aut nolle" 'o7'

No 
-obstante 

estas salvedades, Lugo deja entrevef su simpa-

tîa por ese modo de concebir la libertad increada. ¿ No lo signifi-

ca ia misma excepcional extensión con gue expone la sentencia?

i ño lo a,testigua ia sección íntegra que dedica a resolver sus

prl".ipule, ob"jeciones y la otra sección seguida ? continuación

qu. 
"ór.r"gia 

a resolver, según los principios derivados de esta

t òrîr, si bios pudo ab 
'aefleîno 

no haber deseado la creación del

IJniverso y modificar en el tiempo su clecreto o tener en Suspetlso

su voluntád respecto de algún ob;.to determinado? Y sobre todo
jno delatan su inclinación ãisimuiada a este punto de çista diver-

ias frases suyas sobre el particular? Cuando, v' $r'; niega que

Dios pueda tãner en suspenso su, voluntacl, aducidas las razones

¡or" iâ negativa a. Vaiqu.z y Suárez, aítade: '¡Iuxtra principia

autem supra posita facilius reclditur ratio huius fepugnan-

ii"r,, ,oa. 1' alhnal de la sección IV cuando escribe: ¡'Conceden-

clum omnino videtur exercitium divinae libertatis seu determina-

tio intrinseca actualis ad hoc obiecturn intra ipsum D'eum, sive

ir*. 
"pp.fletur 

habituclo, sive terminatio, sive extensio divinae

voluntåiis acl obiectum creatum... ; antiquiores Theologi excepto

Aureoloornnesvidenturvelsupposuisseveldocuisseesseintritr-
r".t* neã et 1iberam..." 2os. Más aún, una página más abajcr

cOntinúa: ,,IJtrumque autem reiciendum est et dicendum hanc

uxi."rio".m et habitudinem in prìmis non esse aliquid realitsr

vel ex natura rei superadditum essentiae divinae, sed ipsamet es-

sentìa realiter loquendo, quae non ita perfrcitur pe-{ eiusmodi ex-

tensionem, ut nån esset 
-omnino 

aeque perfecta, licet no vellet

ullam creaturam Producere" "".
'Tal es la impiesión que dejan estas frases, cosa que no se ie

oc¡ltà al mismo Lugo. Por eso parece como que desea rectificar
y mantene, ,u posiòión inicial dè equilibrio al yuxtaponer a las

illtinras palabras estas otras : " Quodque ratione posset clefendi

2o7. Roma, Bibl. Escrit. S. I. Ms. R' 14. B' 5' Prop' r3 p' 64t
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et responcleri acl argumenta contraria breviter iuclicabimus ex
his qnae antiqrri Theologi cie hac re tradiderunt, n,ostnum, iud,ic.iuøt
da rc tota ntsii.mdu\tcs" "".

Por seguncla rnez clesarrolló Lugo en la cáteclra el tema de la
libertad increada d'.rrante cl curso t6z7-t628. Por 1o que Í'ecoi--
clamos cle clos cóclices italianos, que reproclucen esas lecciones, cl
sabio profesor rolr¿illo l)erseverir en la misma actitucl cle equili-
brio con alguna tendencia a la cloctrina clel acto libre por rneclio'cle 

cierta terminaciírn cle la esencia al objeto distinta cle éste vir-
tuall¡ente.

En nrrestra creencia vienell larnbién a confirmarnos las céle-
bres tesis sostenidars pirblicamer-rte en Roma el t6z8 por el ftitrrro
carclenal Pallavicilli, zrcluel entonces cliscípulo preclilecto cle Lugo.

Reprocluzcamos, pues, las proirosiciones referentes a nuestr o
caso "3 :

t'45. Actus liber l)ei non cousistit irr respectrr rationis ad volita,
tltria lric resrret'tl1s stlrporrit ¡iirluorl trrndar¡t'lrlunl antececlen,s. cìc
qtto rerlit clifficultas: rrec irr ìnsa. futrrritione cre¿rtr'lrart1m, qrria si
hoc esset. clecretrim l)ei non eristeret aclaequate ab aeterno, et
ngn csset actus vitalis. et Dra.eterea cl1n1 eaclem res. imo et eaclern
negatio posset orclina.ri a T)eo. acl hunc. vel illum finem, necesse
est ponere a.liquocl aliucl cleterminativum. irraeter existentiam ob-
iectorum.

46. Non etiam situm est hoc clccrctuur in simplicì essenti.r
I)ei, quae sit necessaria- quoad entitatem, inclifferens quoacl deno-
minationem: clenominatio enim cum sìt aliquid, clebet includere
aliquam entìtatem: non ergo erit omnino necessaria cluoacl enti-
tatem, si est inclifferens onoacl aliquam clenorninationem: in tan-
tum enim variatur clenominatio, ìn quantnnr ponitur, vel tollitur
in re clenominata aliquicl ab illa clenorninatione sienificatum; iderü
rlic cle effectu formali.

4/. Temerarium insuper esset statuere, per cleôrêtum libe-
rllm stlperaclrli Deo alicurm r''erfectionem e\ natura rei ab ìnso
rlístinctam; proptereíì quocl officeret símplicitati clivinae, et cla-
retur aliqua creatura aeterna. et intrinseca I)eo; omne enim elrs

2Ír. P. 3oo.
zr2. Fahiriano, Bibt. Com.nale Ms. 346r (zo): Ro-t,.t*o, B'ibl. Comunale Ms. 23.q.
213. Sr. P¡rr¡vrcr¡rus, 1)¿ (Inîztcrso thcolo¡7i¡1 ¡tost Tlæologícam Laurcant ¡u,llÌí-

ce ctsserta... Libri IX (Romae 16z8 prop. 45-48. p. rr).
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non necessarium est creatura. Haec argtlnlenta,lort 1$eo 

urgertt

ä;;ììb; qiri opi"u"tur clecretum liberum Dci aclclere stlpra

essentiam ,r...rrá,i"* ali'quøma þerfcctionen+ realiter qwidern

id,entificotam, rri'-"¡rrr"íil,nr'i,roirinítere dittiwctono; pleraque

enim ratiorrrrn *o*enta' quae 
- 
contra hunc explicandi modum

afferuntur, habent instantiam in myste'io Sanãtissimae Trini-

tatis.
48. Si haec sententia, quat'n'^tanaetc nos n'on asserl'lnx'Ús' vera

esset, probe i"t.llig';;';;;'-t"' Dtut non posset mutare volunta-

tem: nam quidquid identificatur cum Deo' durat per eius dura-

tionem intrinsecam, quae est aeternli*, ". 
proinde est indefecti-

bile. Inveniretur ;i"ä-';"; Deus non po"ti :"pt"l-"-Te 
volunta-

tem circa ullum obiectum, etenim p'"tit' rationes' quibus coge-

mus universe non posse dari puram omissionem liberam' est

etiam ïn Deo p..utiår. fundamentr-; qriu non potest carere ill¿

perfection., qr""*i'i t¡i utt" sita est' nisi ponatur perfectio ae-

quivalens irr.o-poïtiùîü, tt contingít in personis divinis r€s-

Ëä.it p.tiectionlm relativarttm"'
La sola lectuä áJ-parruto anterior es suficiente parâ apfe-

ciar un resumen d: ì;; it;ti;;tt del 16z4 con las mismas salveda-

des, agumentos Y nosición'

Llegamos "J J;;iî'i'ol?-' últirno cle que se conservan códi-

ces sob,re el tratadä"iu- bno'[Jno' "'' Aquí'.to-: en^cursos ante-

riores, presenta ""t" 
todo nuestro autor Ln inventario <le 1as prín-

cipales opinion.,iîitil;il del acto libre cle Dios' en el que se

enriquecelagalerîa'-deteólogosconotrosantesnomencionadosy
se aportan "u."o' 

ä*11e' pãt"dos desapercibidos * 1": T::i"i'
pìrä.*, ,in duda por estar muy recientes las obras entonces rm-

presas "5.
" Las opiniones cle quienes completan el acto libre de Dios con

una f,ormari¿"a i"iur,å.rrìu intrittåeca v cristinta de la esencia clivi-

na, no u* **turà"iîi,"Å{no r¡rtroliter ùotriwece,la toca ahora stllt

ä;';;;" ;;, ,i."J"'".i0* anteriormente le cleclicó mucha exten-

.sìón,,y conclttye t;; J siguiente tom""tutio: rtCoetlerum negari

non potest, quin;;;p"t 'î"ntut.tuiis 
clura illa propositio' quae in

ìlra sententi" ¿.rroîuåãu .rt, scilicei ariquam formalitatem intrin-

214. Roma, Bibl. Casanatense Ms' 834'
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secam esse nunc in Deo, quae tamen prout virtualiter clistincta abelltitate necessaria potuerit nolt esse l)eus,, ,,2.

^,^^tjl:. " 
¡rrccccle ra crur'eración y anárisis de ras demás senten-Lrcrs uur s.s c,,ro([os o lncolrvetielrtes,", y {lesp.ués dc ratificar.se

:l,f:t"l su.sentir. cle años anteriores, que hasta 
"h".;;;';;';;ucruauo moüo tle cleclarar y defender satisfactoriamente el proble_ma de la libertad cle Dios ,!0, ," inciina por rlna cle las lteorías rom_piendo con el equiribrio guo.d".ro|n uiro. precedentes. procede 

cleeste moclo no por irrzgar esa teoría, qtie eli-ge, o...iuJr", a, sino pa_ra saber a qué 
".og"ri. en las disputas y qué rcspuesta clar a otrascuestiones con ella relacionacla ".;. i la opinión, erle gscoge, no essino Ia c{e vázque z y'ArrúbaL por creerra iu má, rä.ìr'ãù defencrer,ilustrada no obstante con algtàos ejemplo, ), oú;;;s'*i,l.u, *á*originales, según el métoclo'¿;;;"å."te se.quiclo por Ltlgo ,,,.A la dificurtacl, "r,oritio ribera Mundi, 

-; 
¿;jtr, crebet esseactus 

'italis, et imma.nens; ergo non sorum rí 
""i;ti", ìåd quatqnusest volitio talis obiecti rlehei esse intrinsecn ïlnnr! i.Â.ra..r. r

rliendo 
're 

en su sentcncia rrebe .., 
',iinì"] i;;;,ì.;. iiäTiîíncreaclo. pero negarrclo cruc creba serro también ra ternrinación arobieto. Aunque tratånclo.se cle la vohlntacl creacla es r,ítal e innra-nente atrn Ia' misma,terminación, qrle poÍ ro nlisnro no se cristinque

de la tencfencia intrínseca v'ecesária a s, ser cre ra terminación aun obieto cleterminarro..lle es extrí,seca y libre. No rray o,tra ra-
"6n..7"esta clispariclact fuera ¿. lu ininit; ;;;äón'i.,,*u o._tt.raliclacl clivina. A semeianza, prles. ,i. r" .i".,.ir-"-i""å"äiootencia
rlivina, la voluntacr increada, .n .,r".rtn cre eila ¿"p.n¿" 

"n,a 
er oh-iefo emrhle co-r'r- .r. ^-^.,:^ ^^,- r .r,,\ ¡\(,r, ¡rr ,r r,1,. r strr. er J).osrl)le corno posible, el gxis_

tente como existente, etc., etc. ",,.
l)e acluí oue no se clé incliferencia clivina en orclen a rerrreserì_tar o- no el obibto, tencrer o no a ér. sino s,oro en orcfen a su ternri-nación; o en otro's términos. en orcren a que el obieto sea en sí inte-liqihle,o, amable. Para lo clre cle ningt no manera hay en Dios inc]í_ferencia, como contrarja a..rl ;nnn;i" actualiclacl es Dara qrle co_nozca o no, ame o no el obíeto según s, ser ¡rropio. pensar así
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equivale a concluir que el acto de la libertad divina no es libre for-
malinente en su entidacl física, sino solo en su causalidad ,,3.
' }iray que negar resueltamente, dice Lugo, que cle comple-
tarse la volición increadatlibre por la producciZn ¿ãl objeto ." .igo
lógicamente que Dios no àtnaria las cosas en 14 eternidäd, sino Ën
el tiempo. A la verdad, decir, por ejemplo, que Dios conoce o quie-
re eternamente el munclo, no significa que en rèalidad exista eter-
namente d'e þraesenti tod.o lo que formålmente.entra in recto o ön,

obliquo clentro de esa denominación., Sirva el presente caso cle
confirmación: El snunciado, I)ios ahora precede al Anticristo que
ha de venir, es vercladera p,or más que actualmente no se d,é l¿n la
realidad todo cuanto concurre a esa denominación, como quiera
que no solo está incluída la entidad necesaria de Dios, sino. tam-
bién la misma enticlad del Anticristo sin la que . no es posible ha-
blar de verdadera anterioridad. Y concluye: r'in illa pioposìtion:,
Deus nunc cognoscit Antichristum futurum, sensus est, Deí scien-
tiam infinitam nunc existere, quae quantum est ex se, potest te¡-
minari ad omne futurum, et alìuncle Antichristum esse futurum.
P.' pars existit nunc, 2.u non existit at{aequate quoacl entitaterrr,
sed solum quoad clenominationem: propositio tamen integra est
simr;liciter et absolute vera" "o.

Error sería inferir cle lo clicho que sólo es eterno en su cleno-
minación y no en su realiclacl el que Dìos conoz ca ab aetermo
Ia venìcla clel Anticristo en la sucesión cle los tiempos. Esa ciencia
y voluntacl divinas son realmente eternas '¡quoacl totum rectunr;
quoacl terminationem vero, quam incluclit in obliquo, esse etiam
aequivalenter, seu virtualiter quoacl reälitatem, hoc est, in ordi-
ne ad effectum scientiae vel amorib perinde se habere, ac si ter-
mìqatìo illa es.set iam entitative praesenstt. I.o mismo ocurre con
la cìencìa. ""s.

Si a.lsuno representa contra la opinïón de Vázqrrez la ìmposi-
biliclar{ <le señalar 

'arieclarl 
intrínseca de narte clel obieto, se aco-

gerá Luøo con Arrtrbal ala variedacl en la adción, con que Díos
opera ad ertra. Y si se insìste. que caso cle que el obieto rle la
voluntacl clivina fuese algo negativo. v. gr., n.o crear el mundo, y
a eso se movíese por fines accíclentales cliversos, entonces no po-
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dría explicarse,la di{erencia cle clenomiqpción por sola la diver-
sidad de acció¡r, presentará tugo primeramente la solución de

Herice, segírn el cual como en la producción dé un objeto'positivo
hay variedad en raz6n de la diferente acción, así también en la
¡egación de un objeto hay variedad en taz6n de la diferente pri-
v¿ción. Pero inmediatamente después manifiesta su preferencïa
por epta doble respuesta: l) en el caso de la negación la variedad

..que se da de parte de! objeto nq es absoluta, sino condicionacla;
à) cuando Dios quiere algo negativo lo hace concurriendo todos
los motivos,.qtle en Fl ptieden influir a fin de que elija esa negâ-

,ei61'!Í.
. Sólo queda resolver el círçulo vicioso en que tal vez incu.rrie-

ron Vázqu., y'sus secuaces. IJna vez expuestas las soluciones de

Arrúbal y Herice e indicaclo el punto vulnerable de la teoría ile

.I{efiôe con las répliças y contrarréplicas cle ambos contêndieni

tes, terglin,a Dor inclinarse al modo de resolvor el círculo propues-

to,por Arrúbal. Oigamos sus palabras: ttMelius igitur responcle-

tu(.cum P. Arrubale illam catrsalem t'eram iesse, loquenclo de

.aliis rebus prqpter primam actionem; quanclo vero loguttntur de

, ìpsa açtiott., .ste tèt"* in generç causaie formalis; siqut etiam
quanclo petitur, cur Petrtts magis amet foannem. quarn Francis-

,cum, responde,re solemus, quia vult; ubi non r,eclclì"mus Bro ratio-
. ne alìquam cagpam antececlentern, ut constat. Sic etiam verum
est, Deum proclucere hanc actionem,, quia v"ult illam producere;

.vult autem,per sutrm actum intrinseeum. et per ipsarn actionem,

, tamqtlam per terminationem "volunta.tis" 227.

"'. En"las.últìmas pâginas cle esta disouta con más breveclad y
concisión que"en años anteriores, siquiendo el método de Herice,
aunqpe, dìfiriendo a veees {e sq criterio, va resolvíendo a moclo

de corolarios varios problemas secttnclarìos relacionados con el

.tgma de Ia libertad clivÍna ?'8'

Båstenos estas líneas generales ¡¡- este" recorrido ráBiclo sohre

,la opinión cle T-ugo. sin más Dof¡nenores: que fácilmente poclrán

., nuestros lectores apreciar. sï leen"el.texto original c1e Lugo, que

erlitamos .mâs adelante.-:" 
S¿ü qu.t.*å. ucabaq con esta ativertencía. El célebrb car-
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denal de Lugo, en la cuestión de la libertad divina en medio de
cierta proverbial originalidad e indepëndencia de criterio, manl-

. fiesta alguna simpatíq por la doctrina del profesor de Salaman-'ca, 
Pedro de Arrúbal, como también la manifestó en la ma,teria

d,e þrøed,estinotione y en otros problemas de la teología.
En cambio, contra su proceder ordinario de, una vez acepta-

da una opinión, perseverar constante en ella en años posteriores,
eh la cuesti.ón de la libertad divina cambia un poco de táctica y
de modo de pensar, aunque procede así más bien que þor convic-
ción, por deseo de'ofrecer'a sus oyentes una clave a que acogter-
se al dirigirse contra ellos los dardos del adversario.


